
Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ochó y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma»
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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ESTIPULACIONES

SALARIOSTABLA DE

Plus
Convenio

Sueldos 40 "/„ Plus
Eventual

categorías

c:or¡

probar el texto del Conve-
Cinw0^?*031 deI GruP° de DE-U0N CINEMATOGRÁFICA.

Delegación Provincial

MINISTERIO DE TRABAJO

Tercero. Disponer su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 6 de julio de 1966. — El De-
legado de Trabajo, J. Sánchez-Cervera.

Segundo. Comunicar esta Resolución a
la Organización Sindical para su notifica-
ción a las partes, a las que hará saber que,
de acuerdo con el artículo 23 del Regla-
mento de 22 de julio de 1958, modificado
por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprobatoria, no
cabe recurso contra la misma en vía admi-
nistrativa. "

CONVENIO SINDICAL COLECTIVO ACORDADO
ENTRE LAV

Y SOCIAL DEL SINDICATO PROVINCIAL DEL

ESPECTÁCULO DE MADRID PARA EL GRUPO
DE "DECORACIÓN CINEMATOGRÁFICA."

Artículo 1.° Ámbito territorial. — El
presente Convenio es de ámbito provincial
y su aplicación comprende a todas las Em-
presas que en Madrid y su provincia se

Art. 5.° Remuneraciones. — La retri-
bución que percibirá el personal afectado
por el presente Convenio se fija en la tabla
de salarios siguiente:

Art. 4.° Revisión. — El Convenio se
entenderá prorrogado tácitamente de no
mediar preaviso en contrario por cualquie-
ra de las partes, con tres meses de antela-
ción a la fecha de su terminación.

A petición de cualquiera de las partes
podrá ser revisado este Convenio, siempre

que por disposiciones oficiales sufran va-
riación los importe de los salarios míni-
mos vigentes en la firma y fecha de este
Convenio.

Art. 3.° Ámbito temporal. — La dura-
ción de este Convenio se establece en dos
años, empezando su vigencia el día prime-
ro de mayo de 1966.

Art. 2.° Ámbito personal. — El Con-
venio es de aplicación a todo el personal
vinculado con las citadas Empresas por
contrato de trabajo que se encuentre al
servicio de las mismas.

dediquen o se puedan dedicar a la deco-
ración cinematográfica.

Total
diario

Resultando que la Delegación Sindica
rovincial remitió a esta Delegación el tex

de dicho Convenio, acordado el día 25
1 último, con informe favorable de
lo Sindical Provincial;

Resultando que solicitado el informe de
la Dirección General de Previsión, lo ha
¡emitido expresando que no existe en e
(texto del Convenio ningún precepto que
Contravenga las normas de aplicación de la
Seguridad Social:

Resultando que en la tramitación de es-
expediente se han observado las pres-

ipciones reglamentarias.
Considerando que esta Delegación Pro-
scial de Trabajo es competente para re-
lver sobre lo acordado por las partes en
Convenio Colectivo Sindical, en orden a
aprobación o a la declaración de la in-

cacia total o parcial de lo acordado, con
reglo al artículo 13 de la Ley de 24 de
ni de 1958, en relación con los artículos
a 22 del Reglamento de 22 de julio del

ID, POR LA QUE SE APRUEBA EL
ON DE LA DELEGACIÓN DE TRABAJO

O COLECTIVO SINDICAL ACORDADO
LAS REPRESENTACIONES ECONÓMICA
L DEL GRUPO DE "DECORACIÓN CINE-

matografica"

tVisto el Convenio Colectivo Sindical del
rupo de DECORACIÓN CINEMATO-
RAFICA, y

140 —103,30
103,30
76,65
76,65

123,30
90,—
90,—
90,—
90,—
80,—
70,—
58—
35,—

Jefe de Sección Administración
Oficial de 1.a Administración ...
Oficial de 2.a Administración ...
Auxiliar Administración
Auxiliar Almacén
Encargado
Maquinista de 1.a
Maquinista de 2.a

Oficial de 1.a

Oficial de 2.a

Ayudante
Peón
Aprendiz de 3.° y 4.° año
Aprendiz de 1.° y 2.a año

77,84
114,52
62,72
64,89
84,21
71,26
89,60
70,28
57,40
44,24
36,40
29,82
18,48
2,80

273,84
259,14
207,34
172,20
191,52
243,88
215,60
196,28
183,40
170,24
1.48,40
127,82
99,68
51,80

lerando que el Convenio acorda-
apta, por razón de su contenido y
i lo que establecen los artículos
de la Ley de 24 de abril de 1958

preceptos correlativos del Reglamen-
-2 de julio del mismo año, y no con-

0 causa alguna de ineficacia de las
-elacionan en el artículo 20 de di-
lamento, procede su aprobación,
-omumcará a la Organización Sin-
propio tiempo que se dispone su
ion en el Boletín Oficial de laa < de conformidad con lo dispues-
1 artículo 16 de la citada Ley de
orü de 1958, y los artículos 19 y
? Reglamento, modificado por Or-y de noviembre de 1962;

rando que el artículo 15 contie-
ícion de que el Convenio no de-
alza en los precios ,por lo quear a la tramitación especial a que

"los artículos 17 y 18 del Re-
de 22 de julio de 1958.

3S Preceptos legales citados y de-ntal aplicadón,
gación Provincial de Trabajo,,s facultades que le conceden

oas disposiciones, ha re-

Art. 6.° Gratificaciones extraordinarias.
Además de las pagas extraordinarias esta-
blecidas en la Reglamentación Cinemato-
gráfica, se establecerán en virtud de este
Convenio tres nuevas gratificaciones ex-
traordinarias de quince días de salario real
diario cada una de ellas, y que serán abo-
nadas en las siguientes fechas:

1.» Gratificación extraordinaria. — Se
hará efectiva en la segunda quincena del
mes de marzo de cada año.

2.a Gratificación extraordinaria. — Se
hará efectiva en la misma fecha en que se
efectúa la del 18 de Julio.

3." Gratificación extraordinaria. — Se
hará efectiva durante el transcurso de la
primera quincena del mes de octubre.

Estas gratifieariones extraordinarias es-
tarán exentas de cotización para Seguros
Sociales y Mutualidad Laboral y no serán
computables para el fondo del Plus Fa-
miliar ni para ningún otro concepto.

Art. 7° Vacaciones. — El personal
comprendido en el presente Convenio dis-
frutará de una vacación anual retribuida,
cuya duración será la siguiente:

Personal técnico y administrativo: De
veinticinco días naturales, que se amplia-
rán a treinta si el productor llevara más
de cinco años en la Empresa.

Personal subalterno y obrero: De vein-
te días naturales, que se ampliarán a vein-
ticinco si el productor llevara más de cin-
co años en la Empresa en calidad de fijo.

La retribución durante el período de va-
cadones será incrementada con el plus de
Convenio establecido en el artículo 5.°

Art. 8.° Aumentos periódicos por tiem-
po de servicio. — Se establecen aumentos
periódicos por tiempo de servicio a favor
del personal de plantilla de las Empresas
afectadas por el presente Convenio.

Estos aumentos consistirán en quinque-
nios acumulables de la cuantía siguiente:

Dada la especial índole del trabajo en ia
industria cinematográfica, las Empresas
dispondrán los horarios según I
cias del caso, y tendrán la f;
tablecer los turnos que el mejor desenvol-
vimiento del trabajo aconseje, co;

a las normas legales dictadas al eí
Plus de nocturnidad. — Se establece un

"Plus de nocturnidad", consistente en el
20 por 100 de ¡a retribución total
pactada en el Convenio, que se
durante la jornada normal de trabajo cuan-
do se presten servicios en las horas com-

La jornada de trabajo del sábado será de
ocho a dos, recuperándose cualquier día
de la misma semana la hora que se deja
de trabajar el sábado. Si la Empresa tiene
necesidad, puede exigir a su personal que
continúe la jornada hasta las dieciocho ho-
ras, obligándose por su parte a pagar es-
tos trabajos como extraordinarios, con au-
mento del 100 por 100 sobre el salario
real fijado en este Convenio y, además, a
satisfacer la cantidad de 75 pesetas para
comida. La negativa de los productores a
realizar este trabajo supone la pérdida del
horario del sábado.

Art. 10. Organización del trabajo. —La
organización del trabajo es potestad de las
Empresas, que podrán ejercitar sin más li-
mitaciones que las establecidas en la legis-
lación para la industria cinematográfica y
Reglamentación del Trabajo.

A todo productor podrá exigírsele el
cumplimiento de su servicio con rendi-
miento normal, sin que su no exigibilidad
signifique dejación de derechos por parte
de la Empresa en ningún caso.

La jornada de trabajo será de ocho ho-
ras diarias o de cuarenta y ocho semanales
en jornada partida, y de siete horas dia-
rias o cuarenta y dos semanales en jorna-
da continuada.

Cuando los trabajos se realicen fuera
de los Estudios, pero dentro del casco ur-
bano de la población, se abonará un "plus"
diario de 25 pesetas, y de 50 cuando se
realice fuera del casco urbano, pero dentro
del término municipal donde radique la
industria.

a) Sueldos o salarios inferiores a 2.800
pesetas mensuales, el 10 por 100.

b) Sueldos o salarios de 2.800 pesetas
a 3.500 pesetas mensuales, el 7,5 por 100.

c) Sueldos o salarios superiores a 3.500
pesetas mensuales, el 5 por 100.

Art. 9.° Desplazamientos y dietas. —Cuando por orden de las Empresas el per-
sonal se desplace transitoriamente a otros
lugares o poblaciones fuera de la localidad
en que radique el centro de trabajo, dis-
frutarán sobre el sueldo o jornal de una
dieta de 300 pesetas diarias, y.los despla-
zamientos con retorno al hogar dentro de
las veinticuatro horas del mismo día de la
marcha la dieta será de 150 pesetas.

Se entiende que la dieta de 300 pesetas
cubrirá los gastos de manutención y alo-
jamiento de un día, y la de 150 pesetas los
de manutención.
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i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.



ña al Puente de la Pedrera, kilómetro Qnestará construido de fábrica de ladriimacizo, de un pie de espesor, con dimé„
siones dos metros 0 interior y sieteocho metros de profundidad; adosado 1pozo se instalará una losa formada
dos viguetas de hormigón y ladrillo Wco doble, donde se instalará un grur .~
motobomba para captación de las agua
de potencia 1,2 CV. Una vez captadas h¡
aguas, éstas serán impulsadas a travésde tubería de 60 milímetros de 0 interiorhasta un segundo pozo, construido i<>ual
mente en la margen izquierda del río, den!
tro de límites de finca propiedad del De !
ticionario. Este segundo pozo se cons-
truirá con dimensiones dos metros 012 metros de profundidad, revestido confábrica de ladrillo de un pie de espesor'
adosado al pozo se instalará, con objeto déelevar las aguas, un grupo motobomba
de 4,3 CV de potencia, las que serán con-
ducidas hasta un depósito regulador, des-
de el que se distribuyen con destino al
riego.

Autorizadón para extracción de áridos

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenci

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

Don , natural de , provincia de
..., de años de edad, de profesión
..., vecino de , calle de , núme-

ro , enterado del anuncio publicado
en el "Boletín Oficial del Estado" de fecha

de de 196... y de las condicio-
nes y requisitos contenidos en el proyecto
de "Obras de construcción de un Hospital
para alcohólicos y toxicómános en Ma-
drid", se compromete a tomar-» su cargo
la ejecución de las mismas con la rebaja
del (tanto por ciento, en letra y nú-
mero) de los precios marcados en el pre-
supuesto de contrata, bajo las característi-
cas y modalidades contenidas en cada uno
de les documentos del proyecto y con es-
tricta sujeción a ios mismos y al pliego
de condiciones para la contratación de

de la Dirección General de
Prisii , a de de

ma del licitador.)

4.4. Apertura de pliegos. — Tendrá lu-
gar, en los locales de esta Dirección Ge-
neral, a las doce horas del día 8 de sep-
tiembre próximo.

Cualquier proposición que no se ajuste
al modelo que antecede o tenga enmien-
das, tachaduras o raspaduras, o carezca
del reintegro necesario legalmsnte, queda-
rá automáticamente excluida del concurso-
subasta. Del mismo modo serán considera-
da fuera de concurso y no se tendrá en
cuenta toda oferta que al modelo de pro-
posición que se señala se permita añadir
condiciones o cláusulas modificativas, re-
servas, peticiones de ayuda, ofertas de ti-
po parcial y cualesquiera otras variaciones
con referencia al proyecto y presupuesto
objeto de esle concurso-subasta.

(reinte-proposiciónModelo de

4.2. Plazo de admisión. — A partir de
la publicación de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado", y durante las
horas hábiles de oficina, hasta las doce ho-
ras del día 7 de saptiembre próximo.

4.3.
grado)

4. Proposiciones

4.1. Lugar de admisión. — Sección de
Obras de la Dirección General de Pri-
siones.

Madrid, julio de 1966.—El Director ge-
neral (Firmado).

El importe del presente anuncio será
de cuenta de! adjudicatario del concurso.

(G. C—3.772)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 87 de la ley del Patrimonio del
Estado se convoca concurso público para
el arrendamiento de local en Collado Vi-
llalba (Madrid), con destino a la instala-
ción de los Servicios de Correos y Telé-
grafos, con viviendas para ambos Jefes.

Las propuestas para el concurso se pre-
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser
lacrado y precintado, en el Registro gene-
ral de la Delegación de Hacienda de Ma-
drid, en horas de oficina, en el plazo de
treinta días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este
anuncio en el "Boletín Oficial del Estado".

Las condiciones del concurso estarán
expuestas en el tablón de anuncios de la
citada Delegación de Hacienda, en la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana de
Madrid, en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Collado Villalba (Ma-
drid) y en la Dirección General del Pa-
trimonio del Estado (Ministerio de Ha-
cienda, segunda planta).

Art. 14. Salario-hora profesional. —Por
dificultades técnicas insoslayables se hace
imposible por el momento determinar con
exactitud el salario-hora profesional.

Art. 15. Repercusión en precios. — A
los efectos que determinan las disposicio-
nes vigentes, ambas partes declaran que las
mejoras económicas pactadas en el presen-
te Convenio no tendrán repercusión en los
precios de los servicios o de los trabajos
realizados por las Empresas afectadas.

Art. 16. Comisión Mixta. — Para la
recta observancia, aclaración y aplicación
del presente Convenio,, se crea una Comi-
sión Mixta integrada por el Presidente del
Sindicato Provincial del Espectáculo, que
actuará como Presidente de la misma, y
por don Félix Andrés Michelena, don Ra-
fael García Gómez y don Tomás Fernán-
dez Buendía, vocales de la representación
económica; y don José Rubio Zayas, don
Esteban López Ballesteros y don Félix Se-
govia Jiménez, vocales de la representación
social de la Comisión deliberadora.

Art. 17. Condiciones más beneficiosas.
Las condiciones más beneficiosas de cual-
quier clase o naturaleza que, en particular
y a favor de alguno de sus productores,
tengan establecidas las Empresas, serán
respetadas, de tal forma que de la aplica-
ción de este Convenio no podrá derivarse
perjuicio económico alguno para aquéllos.

prendidas entre las veintiuna y las seis de
la mañana del día siguiente.

Transporte nocturno. — Cuando la jor-
nada del trabajo finalice entre la una hora
y las seis horas, la Empresa se comprome-
te a pagar el importe del traslado del pro-
ductor a su domicilio o a facilitarle dicho
transporte por cuenta de ella.

Art. 11. Personal eventual. — Siendo
de libre elección de las Empresas la admi-
sión del personal obrero, el eventual que
pudiera precisar lo será, igualmente, a su
elección. La contratación del personal
eventual se llevará a cabo de acuerdo con
la legislación vigente en la materia.

Art. 12. Desgaste de herramientas. —
Las Empresas abonarán por este concepto
a sus operarios 10 pesetas semanales a los
oficiales y 5 a los ayudantes.

Art. 13. Rendimientos mínimos. —Da-
da la especial modalidad del trabajo en las
Empresas afectadas por el presente Conve-
nio, existe dificultad para elaborar unas ta-
blas de rendimiento mínimo en el trabajo.
No obstante, las partes se comprometen a
cumplir fielmente la misión peculiar de
cada una de ellas para lograr mayor pro-
ductividad y mayor bienestar para los tra-
bajadores.

(O.—65.946)DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a El personal no encuadrado en las
categorías profesionales previstas en el ar-
tículo 5.° percibirá su remuneración en la
cuantía que se fije en contrato individual.

Madrid, 20 de abril de 1966.
(G. C—3.405) (O.—65.582)

Precio de venta al público en el lugaij
de extracción precisamente: Veinticinca
(25) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito, y ante esta Co-
misaría, en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la

fecha de inserción de esta nota en el

Boletín Oficial de la provincia.—(Reí e'

rencia A. R.—118.9.)
Madrid, 29 de julio de 1966.—El Co-

misario Tefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato-
(G. C—3.757) (O—65.918)

Cauce: Río Guadarrama

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 8.000.

Tramo: De 1.000 metros de longitud
comprendido entre un punto situado ¡

1.400 metros aguas abajo del arroyo de
Molino (finca del Choriceno), terminan
do a los 2.400 metros aguas abajo de di
cha referencia.

Término municipal: Navalcarnero (Ma
drid)

Domicilio: Camino de la Laguna, 32
Madrid.

no López Sánchez
Nombre del peticionario: Don Salustia-

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenf^

Autorización para extractíón de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Conx
saría la petición que se reseña en la

guíente

Comisaría de Aguas de la Cuenca
de! Tajo
ANUNCIO

Don Juan Ignacio Quintana Drake, con
domicilio en Madrid, General Moscardó,
número 35, ha presentado en esta Comi-
saría instancia, acompañada del oportuno
proyecto, solicitando autorización para
aprovechar tres litros por segundo de agua
del río Alberche, en término municipal de
Aldea del Fresno (Madrid), con destino a
riegos de tres hectáreas de superficie de
finca de su propiedad, denominada "Ma-
ría Elena"; y en cumplimiento de lo pre-
venido en los artículos 15 de la Instruc-
ción de 14 de junio de 1883 y 16 del Real
Decreto-ley número 33 de 7 de enero de
1927. ha acordado esta Comisaría de Aguas
del Tajo su publicación en los "Boletines
Oficiales" de Madrid, Toledo y Cáceres, y
abrir la información pública correspon-
diente por el niazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en los "Boletines Oficiales" citados,
para que durante el mismo puedan los
particulares y Entidades interesados pre-
sentar, en esta Comisaría y en la Alcal-
día de Aldea del Fresno (Madrid), las re-
clamaciones que consideren pertinentes
contra la indicada petición, quedando al
efecto de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,
Nuevos Ministerios, para cuantos deseen
examinarlos. (A.—5-Q.)3. Fianzas. — La fianza provisional, de

obligatorio depósito para concurrir a este
concurso-subasta, es de 1.181.633,14 pe-
setas (un millón dentó ochenta y un mil
seiscientas treinta y tres pesetas con ca-

1. Objeto. — La adjudicación del con-
trato de obras de construcción de un Hos-
pital para alcohólicos y toxicómanos, en
Madrid, comprendidas en el oportuno pro-
yecto aprobado, el cual, con todos los do-
cumentos que lo integran, se hallará de
manifiesto en esta Dirección General (San
Bernardo, 45, Madrid), sección de Obras,
durante las horas hábiles de oficina, hasta
la hora en que termina el plazo señalado
para ia admisión de proposiciones.

2. Presupuesto de contrata. — El pre-
supuesto de contrata de estas obras as-
ciende a la cantidad de 59.081.656,83 pe-
setas (cincuenta y nueve millones ochenta
y un mii seiscientas cincuenta y seis pese-
tas con ochenta y tres céntimos), sirvien-do este importe de tipo a la licitación, pe-
ro pudiendo rebajar del mismo cada lici-
tador el tanto por ciento que considere
oportuno.

La Dirección General de Prisiones, au-
torizada al efecto por Orden del Ministe-
rio de Justicia de fecha 27 de julio de
1966, convoca el siguiente concurso-su-

basta :

Nombre del peticionario: Don Victoria'
no Mejías Cárdenas. - 0Domicilio: Avenida de José Antón
número 43, Madrid.

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 8.000
Cauce: Río Guadarrama. . ¿i
Tramo: De 1.000 metros de longn" ><

comprendido entre un punto sitúa o n

100 metros aguas abajo del arroyo dei •
a

lino (finca del Choriceno), terml,na£° V
los 1.100 metros aguas abajo de dicna
ferencia.

f) Declaración de no hallarse sujeto a
ninguna de las incompatibilidades que se
señalan en el artículo 4.° del Texto ar-
ticulado de la ley de Bases de Contratos

e) Justificación de hallarse al corriente
en el pago de Seguros y demás cargas so-
ciales.

d) Recibo de hallarse al corriente en el
pago de Contribución de Utilidades, cuan-
do se trate de Entidades o personas suje-
tas a este tributo.

b) Resguardo que acredite que el lici-
tador ha consignado en la Caja General de
Depósitos, o en cualquiera de sus sucur-
sales, el importe de la fianza provisional
anteriormente determinada, o, en su caso,
aval constituido en forma reglamentaria.

Siempre que la fianza en la Caja Gene-
ral de Depósitos o sucursales de ella no
lo sea en metálico, sino en valores, se
acompañará póliza de Agente de Cambio y
Bolsa que justifique la propiedad de los
mismos y el tipo de cotización del día an-
terior, cuando no se trate de títulos que
por su Ley de emisión deban ser acepta-
dos per su valor nominal.

c) Recibo corriente de la Contribución
Industrial que, como contratista de obras,
satisfaga.

a) Documento Nacional de Identidad
del interesado y carnet de Empresa con
responsabilidad.

Contenido

5.3. Pliego número 3 (abierto).
Título.—Documentación (título del pro-

yecto).

i proposición económica,
formulada estrictamente conforme al mo-
delo insertado.

Pliego número 1 (cerrado)
ulo.—Documentación para la admi-

sión previa (título del proyecto).
Contenido. — El que se detalla en las

especiales que regulan este con-
¡asta.

o núm. 2 (cerrada y lacrado).
ropuesta económica (título del

5. Documentos que deben presentar
los licitadores:

NOTA-EXTRACTO

Las obras consisten en la construcción
de un pozo en la ribera izquierda del río
Alberche, próximo a la carretera de Oca-
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NOTA
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Prisiones

NOTA

torce céntimos), y la definitiva, que habrá
de constituir en su día el adjudicatario, de
2.363.266,27 (dos millones trescientas se-
senta y tres mil doscientas sesenta y seis
pesetas con veintisiete céntimos).

Cuando la proposición se haga en nom-
bre de otra persona o Entidad, se acom-
pañará el poder notarial que acredite la
representación del licitador.

Las Empresas o constructores que ten-

gan o hayan tenido a su cargo obras de-
pendientes de esta Dirección General,
acompañarán, además de los documentos
indicados, certificación del Arquitecto Di-
rector de cada una de ellas, acreditativa de

que realiza o ha realizado los trabajos en
forma debida y con arreglo a los pliegos de
condiciones de la respectiva contrata.

.—65.925)

6. Gastos. — Todos los gastos del con-
curso-subasta, copias, anuncios en el "Bo-
letín Oficial del Estado" y en el de la pro-
vincia, formalización de contratos, así co-
mo cualquier otro que pudiera originarse
durante el transcurso de las obras, serán
de cuenta exclusiva del adjudicatario.

(G. C \u25a03.749)

Madrid, 28 de julio de 1966. — El Di-
rector general, Jesús González del Yerro.

del Estado, aprobado por Decreto 923/
1965, de 8 de abril.

MINISTERIO DE HACIENDA

Estado
Dirección Genera! de! Patrimonio del

Madrid, 28 de julio de 1966.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato,

(G. C—3.755) (O.—65.920)

2

Todas las obras a ejecutar afectan a la
carretera M-513 de Aldea del Fresno a
Villa del Prado, a la de Villamantilla a
Méntrida, a terrenos de bienes patrimo-
niales del Ayuntamiento de Aldea del Fres-
no, a terrenos propiedad del peticionario y
a terrenos de dominio público, cuya ocu-
pación se solicita.



puestos al público por espacio de ocho
días, para oír reclamaciones.

(G. C—3.763)

Gascones, a 29 de juliode 1966.—El Al-
calde (Firmado).

Se hallan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de oír reclamaciones, por quince días,
la cuenta general de Presupuesto, cuenta
de Administración del Patrimonio y la de
Valores Independientes, del año 1965.

GASCONES

(O.—65.936)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido la presente, que firmo en Madrid, a
veintinueve de julio de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario de Sala (Fir-
mado).

(G. C—3.745)

Audiencia Territorial de Madrid

(O.—65.939)

Navacerrada, a 26 de juliode 1966.—El
Alcalde, Carlos Herrero Jorge.

(O.—65.942)(G. C—3.766)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G. C—3.764)

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 691 de la vigente ley de Régimen
Local, queda expuesto al público, por pla-
zo de quince días, el expediente de su-
plemento de crédito al Presupuesto Mu-
nicipal ordinario del año en curso, pu-
diéndose presentar reclamaciones duran-
te los quince días hábiles siguientes a la
publicación de este edicto.

San Lorenzo del Escoral, a 29 de julio
de 1966.—El Alcalde (Firmado).

(O.—65.940)

NAVACERRADA
Los pliegos de condiciones que han de

regir la subasta de los pastos pertenecien-
tes a Ion montes públicos propiedad de
este Ayuntabiento, para el año forestal
1966-67, se encuentran expuestos al pú-
blico por espacio de ocho días, a fin de
oír reclamaciones.

Don Antonio López Hernández, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid, y en sustitución del mismo,
por hallarse de vacaciones, su compa-
ñero don José Cisneros Lizandra
Certifico: Que en el rollo de Sala di-

manante de los autos seguidos ante el
Juzgado de primera instancia de Sigüenza,
por doña Evarista Águeda Juanas, asisti-
da de su esposo don Vicente Miró Mora,
con don Marcos Berlanga de la Peña y el
señor Abogado del Estado, sobre pobre-
za, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente:

Administración del Patrimonio

Pozuelo del Rey, 28 de julio de 1966.—
El Alcalde accidental, Fidel del Olmo.

(G. C—3.767) (O.—65.943)

Durante dicho plazo y ocho días más
se admitirán las reclamaciones por escrito.

POZUELO DEL REY
En cumplimiento a lo determinado en la

vigente ley de Régimen Local e Instruc-
ción de Contabilidad de las Corporaciones
Locales, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de quince días, las cuentas muni-
cipales del ejercicio de 1965, siguientes:

General del Presupuesto ordinario.
Valores Independientes y Auxiliares del

Presupuesto.

Certifico: Que en autos seguidos en el
Juzgado de primera instancia número once
de los de esta capital, por don Vicente
Trenor de Arróspide, con don Ángel Ló-
pez Gómez, e ignorados herederos de do-
ña Antonia Cano Padilla, sobre resolución
de contrato, se dictó por la Sala Tercera
de lo Civil de esta Audiencia Territorial
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

Don Alejandro Bustamante Martínez, Re-
lator-Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Hago saber: Que en expedientes ejecu-

tivos de apremio que se tramitan por esta

Recaudación contra los deudores en para-

dero ignorado que a continuteión se re-
lacionan, por débitos sobre Contribución
Rústica, de conformidad con lo preceptúa-
no en el artículo 79 del vigente Estatuto
¡le Recaudación, se ha dictado providen-

Íia
de embargo de los inmuebles causa de

os descubiertos, únicos bienes conocidos
i los deudores, y en cumplimiento de lo
ispuesto en el artículo 127 del mencio-
¡ado Estatuto, se requiere a los mismos
ior medio de este edicto para que en el
ilazo de ocho días se personen en sus res-
lectivos expedientes, por sí o representante
lutorizado (oficina: calle Santa Isabel, 20,
Madrid), advirtiéndoles que transcurrido
Sste sin haberse personado, se dictará pro-
cidencia declarando su rebeldía, prosi-
guiéndose las actuaciones sin intentar nue-
fos requerimientos.

ion Gregorio José Lejárcegui Santolaya,
Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado de la zona de Colme-
nar Viejo.

Zona de Colmenar Viejo

lecaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

Municipio de Guadalix de la Sierra

Don Galo Arroyo Márquez.
Don Juan M-. García Hernanz.
Herederos de Antonia Gil Vaquero
Don Estanislao Rubio González.
Don Juventino Sanz Ayuso.
Don Pedro Serrano García.
Don León Torres Sanz.

bentencia

Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don Alfonso Calvo Alba.—Don
Luis Rubido Diéguez.—Don Carlos Váz-
quez Ruiz.—Don Tomás Marco Garmen-
dia.—Don Vidal Morales Garrido. — En
Madrid, a 4 de julio de 1966.—Habiendo
visto los presentes autos incidentales, pro-
cedentes del Juzgado de primera instan-
cia de Sigüenza, seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelante, doña
Evarista Águeda Juanas, asistida de su
esposo don Vicente Miró Mora, mayores
de edad, sus labores y labrador, y vecinos
de Moratillá de Henares, defendida por
el Letrado don José María Peñalver y re-
presentada por el Procurador doña Jose-
fina Alzugaray y García de Murviedro; y

de otra, como demandado apelado, don
Marcos Berlanga de la Peña, también ma-
yor de edad, casado, ferroviario y vecino
de Sigüenza, que no ha comparecido en
esta Superioridad, por lo que respecto del
mismo se han entendido las actuaciones
con los estrados del Tribunal, siendo tam-

bién parte en representación de la Ha-
cienda Pública el señor Abogado del Es-
tado, sobre pobreza de la primera,

I Doña Felipa Colmenarejo González y
tra.

Municipio de Manzanares el Real
Santa María de la Alameda, a 31 de

julio de 1966.—El Alcalde. P, O. (Fir-
mado).

(G. C

Si esta subasta quedase desierta se ce-
lebrará una segunda con igual tipo, diez
días después (hábiles).

Ganado admisible: Vacuno, lanar y ca-
brío.

Precio base: Trescientas mil pesetas
anuales, y período del arriendo, cinco
años.

Admisión de plicas: Desde el siguiente
día de la aparición del anuncio en el
Boletín Oficial hasta una hora antes del
acto de subasta.

Día de la subasta: Al siguiente hábil
de cumplirse los diez de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia. Carácter urgencia, artículo 19 del
Reglamente de Contratación, en el local
del Ayuntamiento, a las trece horas y bajo
la presidencia del señor Alcalde o Conce-
jal delegado.

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA
El Ayuntamiento de Santa María de la

Alameda celebrará subasta para el arrien-
do de los pastos de la dehesa de Fuente-
lámparas.

(O.—65.944)

Sala Tercera de lo Civil.—Ilustrísimos
señores: Don José Terreros Pérez, don
Agustín B. Puente Veloso, don Tomás Pe-
reda Iturriaga, don José Crespo Pérez, don
Juan Esteve Vera.—En Madrid, a cinco de
julio de mil novecientos sesenta y seis.—
Vistos los autos de arrendamientos urba-
nos que penden ante esta Sala, remitidos
en virtud de apelación por el señor Juez
de primera instancia número once de los
de esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelado, don Vi-
cente Trenor de Arróspide, mayor de
edad, casado, Licenciado en Filosofía y

vecino de esta capital, defendido por el
Letrado don Alejandro Vallejo Merino y
representado por el Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo Larena, y de la otra,
como demandados, don Ángel López Gó-
mez, mavor de edad, casado, industrial y
vecino de esta capital, defendido por el
Letrado don José Luis Martínez Merino
y representado por el Procurador don Vi-
cente Gullón Núñez, en concepto de ape-
lante, y los ignorados herederos de doña
Antonia Cano Padilla, que por su incom-
parecencia se hallan representados por los
estrados del Tribunal, sobre resolución
de contrato...

Municipio de El Molar
Don Miguel de la Fuente Sanz.
Don Gerardo Sanz Chichón.
Doña Lorenza de la Roca Sanz.
Doña Victorina Villegas Mano
lo que se hace público en el Boletín

Oficial de la provincia y en el tablón de
anuncios de los respectivos Municipios
para general conocimiento y a los citados
erectos.

Madrid, a 2 de julio de 1966
caudador, José Lejarcegui

Que revocando la sentencia del Juzga-
do de primera instancia, debemos decla-
rar y declaramos pobre en sentido legal
a doña Evarista Águeda Juanas, para po-
der defenderse y mantener sus derechos
en la demanda de tercería que le ha sus-
tanciado don Marcos Berlanga de la Peña.
Sin hacer expresa condena en costas en
ninguna de las dos instancias. —Así por

esta nuestra sentencia, que por la incom-
narecencia ante la Sala del demandado don
Marcos Berlanga de la Peña, se publicará
su encabezamiento y parte dispositiva en
el Boletín Oficial de esta provincia, caso
de no solicitarse su notificación personal
dentro del término de segundo día, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.—
Alfonso Calvo.—Luis Rubido. — Carlos
Vázquez.—Tomás Marco.—Vidal Mora-
les. (Rubricados.)

LOZOYUELA
A los efectos del artículo 30 del Re-

ámenlo de 30 de noviembre de 1961 y
contorme a lo dispuesto en las Ordenanzas
«iT!? aIeS de Policía Urbana de esta lo-a load, se hace público aue la vecina doñajuna García García ha solicitado licencia
11 ?.r?ílsÍalar un bar en la colonia veranie-ga El Palancar", sin número.t-o que se hace saber a fin de que en

Plazo de diez días, a contar desde la
Onr °, e este edict0 en el Boletín
se i "'í e la Provincia, puedan formular-
ias observaciones pertinentes.
tn Lozoyuela, a 30 de julio de 1966.—t] Alcalde (Firmado).
ÍG- C.^3.761)

Ayuntamientos

En Fuenlabrada, a 28 de julio de 1966
El Alcalde (Firmado)

(G. C—3.765)

El expediente se halla de manifiesto y
puede consultarse durante las horas de
oficina en la Secretaría de este Ayunta-
miento

En cumplimiento del artículo 30, nú-
mero dos, apartado a), del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública, por término
de diez días hábiles, para que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer las observaciones pertinen-
tes.

FUENLABRADA
Don Andrés Sologuren Abadíe, en nom-

bre de "Magic Chef Ibérica, S. A.", ha
solicitado de esta Alcaldía licencia para
instalar dos tanques enterrados, de 50.000
litros de capacidad cada uno, para el al-
macenaje y distribución de fuel-oil, des-
tinados a la alimentación de baños de
sosa, a emplazar en su factoría, emplazada
en el kilómetro 19,800 de la carretera
N-401, Madrid-Toledo, en término de
Fuenlabrada.

(O.—65.941)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos
íntegramente la sentencia dictada ñor el
señor Juez de primera instancia número
once de los de esta capital, con fecha vein-
te de enero del corriente año, en los au-
tos a que la misma se refiere. Con expresa
imposición al apelante de las costas cau-
sadas en esta segunda instancia. —Así por
esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia de los ignorados herederos de
doña Antonia Cano Padilla, además de
notificarse en estrados, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse su notificación personal dentro
del tercero día. lo pronunciamos, manda-
mos v firmamos.—fosé Terreros, Agustín
B. Puente, Tomás Pereda, José Crespo y
Juan Esteve. (Rubricados.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-

a que me remito y de que certifico.

(B—1.739)(G. C—3.746)

para que conste, y en cumplimiento
de lo ordenado por la Sala, remitir al ex-

celentísimo señor Gobernador civil de esta

provincia, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la misma, a fin de que

sirva de notificación al demandado incom-
parecido don Marcos Berlanga de la Pe-
ña expido v firmo la presente en Madrid,

a 27 de julio de 1966.—José Cisneros.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don" Tomás Marco Garmendia, po-
nente que ha sido en estos autos, estan-

do celebrando sesión pública en el día de
su fecha, la Sala Primera de lo Civil, de
que certifico. — Antonio López Hernán-
dez. (Rubricado.)

(O.—65.937)

diariamente, •M-epto lo* domingo»
provincia de Madrid se pnbllca
EL BOLETÍN OFICIAL de I»

(G. C—3.769) (O.—65.945)

Getafe, 29 de julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

GETAFE
Se encuentra sometido a información

pública, por plazo de un mes, el expedien-
te y planos de las nuevas alineaciones de
lachadas en las calles de Fuenlabrada y
Pinto, de esta Villa, en cuyo plazo pue-
den examinarlos en las oficinas municipa-
les y presentar cuantas reclamaciones con-
sideren oportunas.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el ilustrísimo señor Magistrado
don losé Crespo Pérez, Ponente que ha
sido en estos autos, estando celebrando
audiencia pública la Sala Tercera de lo
Civil de esta Audiencia Territorial en el
día de su fecha. —Ante mí: A. Bustamante
(Rubricado.)
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(C—28.499)
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Audiencia Territorial de Madrid

Sentencia número 209

Fallamos

.—3.768)

— El Re-

(G—3.967)
Publicación

EL BOALO
bast? ,pliegos de condiciones para la su-
Río" «r P3Stos de las fíncas "Dehesa del
lo- 4 íÍ3S de Trill«", "Ejido de El Boa-

J Cerca de Cabildo" se hallan ex-

Término municipal: Navalcarnero (Ma-

FpLo de venta al público en el lugar
precisamente: Veinticinco

Ü5) pesetas el metro cúbico.
\u25a0 Toda reclamación u observación sobre
i nrecio de venta consignado deberá

lLtearse por escrito, y ante esta Comi-

E eni el Plazo de diez días naturales y

Usécutivos, contados a partir de la fe-

Ca de inserción de esta nota en el

IniETiN Oficial de la provincia—(Refe-

fenda A. R.-H8.8.)
\u25a0 Madrid, 29 de julio de 1966.—El Co-
inisano Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

[(G. C-3.754) (0.-65.921)
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El Boalo, a 23 de julio de 1966.—El Al-
calde (Firmado).

(G. C—3.762)



Segunda

mación de cien mil pesetas de prin •
intereses, gastos y costas, en los -Clp.a1,
se ha dictado la sentencia de remat"^ 65
en lo necesario dice así: e ueJUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

PROVIDENCIAS IUDICIALES agosto próximo, a las once de la mañana,
se celebrará en el Juzgado de primera ins-
tancia número ocho de Madrid, General
Castaños, uno, la segunda subasta de los
bienes embargados a la entidad "Helio
Films", en juicio ejecutivo promovido por
el Procurador señor Aguilar Galiana, en
nombre de don Manuel Hernández San-
juán, con las condiciones siguientes:

Primera

de cuarenta y ocho mil ochocientas se-
senta y dos pesetas con cincuenta cénti-
mos.

Servirá de tino de subasta la cantidad

Segunda

consignarse previamente el diez por cien-
to, por lo menos, de dicho tipo.

Para tomar parte en la misma deberá

En Madrid, a veintitrés de junio de minovecientos sesenta y seis.—El señor hPedro Martín de Hijas Muñoz, Juez fprimera instancia número dieciocho Testa capital, habiendo visto los presenta
autos ejecutivos promovidos por el "Raco Mercantil e Industrial", con domiciliaen esta capital, representado por el p rocurador doña Pilar Gervás Cabrero, con"la dirección del Letrado don Manuel Cano García, contra don Enrique GarcüHernández, mayor de edad, casado, Abo-gado, de esta vecindad, declarado en re^
beldía, sobre reclamación de cien mil r,¿
setas de principal, intereses, gastos
costas,

Dado en Madrid, a 28 de julio de 1966
El Secretario (Firmado). — Visto bueno
El Juez de instrucción (Firmado).

(C—28.497)

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de 15.000 pesetas a
que ha quedado reducida, previa deduc-
ción del 25 por 100, no siendo admitida
postura alguna que no cubra las dos ter-

ceras del tipo mencionado.
Que para tomar parte en dicha subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el 10 por
100 de la que sirve de tipo para la su-

basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

lado el día 20 de agosto próximo, a las
doce horas, anunciándose al público su
celebración por medio del presente; y pre-
viniéndose

No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo referido,
y podrán hacerse con la calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Cuarta
Los bienes se hallan depositados en

poder de don Ramiro Gutiérrez Pérez,
calle de las Infantas, diecinueve, tercero
izquierda, donde podrán examinarse.

(C—28.492)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de julio de
1966. — El Secretario, Pedro Pérez Alon-

so. — El Juez de instrucción (Firmado).

Y que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 de la de 3.750
pesetas que sirvió de tipo para la segunda
subasta^ sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para que tenga lugar la citada subasta,
que se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día
18 de agosto próximo, a las doce de la

mañana, advirtiéndose a los licitadores:
Que dicho ciclomotor sale a tercera su-

basta sin sujeción a tipo.

edicto

En virtud de providencia dictada en este
días por el ilustrísimo señor Magistrado
Juez de instrucción del núm. 3 de los de
esta capital, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil dimanante del sumario
número trescientos diecisiete de mil nove-
cientos sesenta y tres, seguido por impru-
dencia, contra Ludano Oliva Delgado, se
saca a la venta en pública y tercera subas-
ta, término de ocho días y sin sujeción a
tipo, el ciclomotor embargado al procesa-
do, marca "Derby", de 48,74 c. c. de cilin-
drada, número de bastidor y de motor
60.824, que ha sido objeto de tasación por
el perito don Antonio Carreño Fernández
y obra depositado en el Parque Municipal
de Tráfico de la calle de O'Donnell, nú-
mero 4.

Publicación

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada contra con
Enrique García Hernández, hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga.
dos como de la propiedad de aquél, y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor el "Banco Mercantil e Indus-
trial" de la cantidad de cien mil pesetas
de principal, importe de la letra de cam-
bio presentada, con más los intereses le-
gales, gastos y costas, en todas cuyas res-
ponsabilidades expresamente condeno a
dicho demandado don Enrique García
Hernández.—Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado se no-
tificará a éste, además de en los estrados
del Juzgado, por medio de edictos en la
forma que determina la Ley si no se so-
licita la personal en su momento opor-
tuno, definitivamente juzgando, lo aro-
nuncio, mando y firmo.—Pedro Martín
de Hijas Muñoz. (Rubricado.)

Bienes objeto de subasta
Una mesa de despacho; un armario a

juego; mesita pequeña; un sillón; un tre-
sillo; mesa de centro; nueve butacas; lám-
para pie; máquina de escribir portátil,
"Hispano Olivetti"; lámpara de sobremesa,
y máquina de proyección, marca "Ossa",
que se describen en el informe de tasa-
ción. Valorado todo en sesenta y cinco
mil ciento cincuenta pesetas.

Dado en Madrid, a veintinueve de julio
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-

cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Luis Cabrerizo Botija.

(A.—43.751)

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por él mismo señor Juez que la
suscribe en el día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública, presente yo
El Secretario, de que doy fe.—Ante mí:
P. S., P. Almárcegui. (Rubricado.)

Y con él fin de que le sirva de notifi-
cación al demandado don Enrique García
Hernández, expido la presente, que firmo
en Madrid, a veintidós de julio de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secreta-
rio (Firmado).

(C—28.498)

Que el remate puede hacerse en cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a 29 de julio de 1966.
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de 58.500 pesetas a
que ha quedado reducida, previa deduc-
ción del 25 por 100, no siendo admitida
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes del tipo mencionado.

Que para tomar parte en dicha subasta
deberán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el 10 por
100 de la que sirve de tipo para la su-

basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número 1, se ha seña-
lado el día 22 de agosto próximo, a las
doce horas, anunciándose al público su
celebración por medio delpresente; y pre-
viniéndose:

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 17 de esta
capital, en providencia dictada en el su-
mario que se siguió sobre imprudencia,
bajo el número 423 de 1962, contra Pe-
dro López Moya, se saca por segunda vez
a la venta en pública subasta y término
de ocho días, los bienes siguientes:

Un automóvil, marca "Cadillac", ma-
trícula M-98.911, valorado en la cantidad
de 75.000 pesetas.

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor Juez
de instrucción núm. 15 de Madrid, en el
ramo separado de responsabilidad civil di-
manado de causa por imprudencia con el
número 401 de 1963, se saca a la venta
en pública y tercera subasta, que se cele-
brará por tercera vez en la Sala audiencia
de dicho Juzgado el día veinticinco de
agosto préximo, a las doce de la mañana:

Una motocicleta marca "Vespa", matrí-
cula M-329018, que fué tasada en la suma
de 11.500 pesetas.

Dado en Madrid, a 28 de julio de 1966.
El Secretario (Firmado). — El Juez de
instrucción (Firmado). . \u25a0

Tercera. Que el remate podrá realizar-
se en calidad de ceder a tercero.

Cuarta. Que la motocicleta menciona-
da se encuentra en poder de Luciano Prie-
go Acebron, que vive en la calle Peña Ata-
laya. 121.

Segunda. Toda persona que desee to-
mar parte en el remate deberá consignar
previamente, a la hora señalada, en la me-
sa del Juzgado, el 10 por 100 en efectivo
metálico de la cantidad de 8.625 pesetas
que sirvió de base para la segunda subasta,
sin cuyo requisito no tomará parte en esta
licitación.

Primera. Que por tratarse de tercera
subasta, ésta se celebrará sin sujeción a
tipo.

(C—28.494)

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instancia
número veintiuno de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
"Siemens, Industria Eléctrica, S. A.", re-
presentada por el Procurador señor De las
Alas Pumariño, contra don Maturino
Alonso, titular del establecimiento deno-
minado "Talleres Electrometal", vecino de
León, con domicilio en la calle de Colón,
número cuarenta y dos, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pu-
blica subasta, por tercera vez, los siguien
tes bienes:

Una soldadura eléctrica, de tres Kw»
con sus correspondientes accesorios.

Un taladro eléctrico, de 1/8 HP, de 220
voltios, de 90 centímetros de alto.

Un automóvil, marcha "Chevrolet", m
trícula B-81.453, de 22 HP.

las siguientes condiciones

La referida subasta tendrá lugar en j<
Sala audiencia .de este Juzgado, sito en I<

casa número uno de la calle del Genera
Castaños, de Madrid, el día seis de sep

tiembre próximo, a las once horas, baj

Don Juan de Dios Giménez Molina, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-

edicto

mero diecisiete de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi

cargo se sigue expediente sobre declara-
ción de herederos abintestato de doña
María Dolores Orgaz Martín, fallecida en
Madrid el día cinco de marzo de mil no-
vecientos seseara y seis, natural de Can-
delario, hija de Crispín y Paula, de estado
soltera, promovido por su hermana que
reclama la herencia doña Bernardina Or-
gaz Martín. Y a los efectos del artículo
novecientos ochenta y cuatro de la ley de
Enjuiciamiento Civil, se llama por medio
del presente a las personas que se crean
con el mismo derecho o mejor que la so-
licitante para reclamar la herencia para
que, en término de treinta días, puedan
comparecer ante este Juzgado a reclamar-
la, apercibiéndole de que en otro caso
les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Dado en Madrid, a cinco de mayo demil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Juan de Dios Giménez
Molina.

Así como que para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previamente
por los licitadores una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento de dicho tipo
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, a dos de agosto de mil nove-
cientos sesenta y seis.—El Secretario (Fir-
mado). —El Juez de primera instancia, Luis
Antonio Burón Barba.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado el día
veintiuno de septiembre próximo, a las
once de su imñana, haciéndose constar:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez. en la suma de diecisiete mil
quientas pesetas, en que han sido tasados,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expresado
tipo.

Otro torno de iguales características
que el anterior, con motor eléctrico de la
misma marca, número 13.454, que está
en reparación.

Un torno de entallar, sin marca visible
ni número, de un metro entre puntos, con
motor eléctrico acoplado de dos HP, de
"Manufacturas Metálicas Madrileñas", nú-
mero 18.080, tipo P. C. E. 111/6, 360/230 v., 188 324 a., en buen estado de
funcionamiento.

edicto

En virtud de lo acordado por providen-
cia de esta fecha por el señor don Luis
Antonio Burón Barba, accidentalmente
Juez de primera instancia número seis de
los de esta capital, dictada en los autos
ejecutivos seguidos a instancia del Procu-
rador señor Rodríguez, en nombre de
"Hermes, Cía. Anónima Española de Se-
guros", contra don Juan García Rodríguez,
sobre pago de pesetas, se sacan a la venta
en pública subasta y por primera vez los
siguientes bienes embargados al deman-
dado:

(A—43.755)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
General Castaños, número 1, se ha seña-

edicto

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número 17 de esta
capital, en providencia dictada en el su-
mario que se siguió sobre imprudencia,
bajo el número 337 de 1964, contra JoséLuis Vázquez Martín, se saca por segun-
da vez a la venta en pública subasta y tér-
mino de ocho días, los bienes siguientes:

Una motocicleta, marca "Vespa", ma-
trícula M-133.597, potencia fiscal" I C. V.,
número de motor V55M-27857, valorada
en 20.000 pesetas.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 8

Hago saber

tija, Juez de primera instancia número
ocho de Madrid.

El Magistrado don Luis Cabrerizo Bo-

Que el día veintitrés de

Para tomar parte en el acto deber
consignar previamente los licitadores.
la mesa del Juzgado o en el establecimi
to público destinado al efecto, por lo

nos, el diez por ciento de la cantida a

dieciocho mil pesetas, que sirvió de y

a la segunda subasta.

JUZGADO NUMERO 18
cedula de notificación

Por este Juzgado de primera instancianúmero dieciocho de esta capital, se si-guen autos ejecutivos promovidos por el
"Banco Mercantil e Industrial", contradon Enrique García Hernández, en recla-
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(A.—43.737)
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Dichos bienes salen a pública subas

por tercera vez y sin sujeción a tip°-



(G. C—3.306) (B—1.452)

Capelo de Pereda (Daniel), de veinti-
siete años, hijo de Nicolás y Luisa, natu-
ral de Barcelona, soltero, pastelero, por
ei presente se deja sin efecto la orden de
captura acordada contra el citado expe-
dientado con fecha 24 de enero de 1966 en
ei expediente de p lad número 27
de 1965, por haber sido habido.

ZARAGOZA

En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrísimo señor don

losé López Borrasca, Magistrado-Juez de

primera instancia en funciones de este

del número veintidós, en los autos de
juicio ejecutivo seguidos a instancia de
"Cajas Registradoras Regna Española, So-

ciedad Anónima", contra don Justo Mar-
tín García, sobre pago de cantidad, se

anuncia la venta por primera vez, en pú-
blica subasta, de los bienes embargados,

EDICTO

(B.—1.565)

(G. C—3.485) (Exh. 11. B—1.579)

MURCIA
Rodríguez Martín (Francisco), natural

de Sevilla, de estado casado, de profesión
estucador, de veintinueve años de edad,
hijo de Francisco y de Santa, domiciliado
últimamente en Málaga o en Madrid,
Fuencarral, Poblado Asunción, 939, pro-
cesado en causa número 362 de 1964 por
el delito de estafa, seguida en el Juzga-
do de instrucción del distrito número 3
de Murcia, como comprendido en el nú-
mero primero del : de la ley
de Enjuiciamiento Cri aparecerá
en término de diez días ante el expresa-
do Juzgado para constituirse en prisión
en la Cárcel del partido y responder de
los cargos que le resulten.

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Martín Cervera (Julián), de veintií
años, de estado casado, de profesión Agen-
te de Seguros, natural de Villanueva y
Geltrú, hijo de Pascual y de Sebastiana,
domiciliado últimamente en Ciudad Real,
Comandante López Guerrero, 27, bajo,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 19 de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario número 170 de
1966. que se instruye contra el mismo, so-
bre apropiación indebida, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias como
comprendido en el número primero del ar-

Diez mesas de madera, para cuatro per-
sonas, con sus cuarenta sillas, tapizadas
en granate y verde.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del. General Castaños, número
uno, piso primero, se ha señalado la hora
de once de la mañana del día veinticinco
de agosto próximo, bajo las condiciones
siguientes:

Una caja registradora, marca "Segura"
servicios

siguientes:
Una cafetera, marca "Cimbalí", de dos

(G. C—3.581)

Por la presente se cita, llama y emplaza
al procesado Juan Jiménez Cortés, de
treinta y tres años, hijo de Juan y Car-
men, natural de Cuevas Bajas (Málaga),
cuyo último domicilio lo tuvo en Saba-
dell y San Felíu de Llobregat. ignorán-
dose su actual paradero, para que dentro
del término de diez días, comparezca ante
este Juzgado al objeto de constituirse en
prisión y responder de los cargos que le
resultan en dicha causa.

(B.—1.564)

mero tercero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

en el que se ha decretado su pri-
sión provisional y que manda llamarle por
reauisitorias como comprendido en el nú-

Ruiz Vegas (José Antonio Teodoro), de
cuarenta y tres años, de estado casado, de
profesión industrial, natural de Siruela
(Badajcz). hijo de Antonio y de Angela,
domiciliado últimamente en Madrid. Mo-
desto Lafuente, 3, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción número 21 de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 350 de 1965, que se instruye
contra el mismo sobre abandono de fa-

JUZGADO NUMERO 21

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la suma de diecinueve mil sete-
cientas cincuenta pesetas, en que han sido
valorados pericialmente dichos bienes, sin
que sea admisible postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dicha finca figura inscrita en el tomo
doscientos dos, folio ciento noventa y dos
vuelto, finca número ciento cuarenta y
tres, inscripción octava.

fué de la Cofradía de Animas, y hoy es
propiedad de don Joaquín Alcalde, com-
puesta de cinco líneas: La primera, a partir
de la calle de Floridablanca, mide veinti-
dós metros cincuenta centímtros; la se-
gunda, de un metro siete centímetros, for-
mando un ángulo entrante con la ante-
rior; la tercera, quince metros treinta cen-
tímetros, formando un ángulo saliente con
la anterior; la cuarta, sesenta y tres centí-
metros, formando un ángulo entrante con
la anterior, y la quinta, catorce metros
cincuenta y, ocho centímetros, formando
ángulo saliente con la anterior. Los ex-
presados linderos forman un polígono irre-
gular de dieciséis lados, que medido geo-
métricamente tiene una superficie de die-
ciséis mil quinientos cinco pies setenta y
tres centímetros. Consta del edificio tea-
tro, que consiste en una nave con sus lo-
calidades, en tres pisos, escenario con to-
do lo necesario, varias dependencias y ha-
bitaciones y varias crujías distribuidas en
habitaciones vivideras, en planta baja, prin-
cipal, segundo, tercero y sotobanco en
la fachada de la plaza del Caño Gordo,
hoy de San Lorenzo.

El señor Mateos Sandoval adquirió la
finca anteriormente descrita de doña Car-
men Mateos Burguillo, persona fallecida,
siendo sus herederos doña Angela Mateos
Monterrubio y doña Cecilia Mateos Mon-
terrubio, ambas vecinas de Madrid, y las
titulares regístrales doña Carmen, "doña
Luisa y doña Maximina Mateos Burgui-
llos.

Se convoca a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscripción de
dominio que se pretende por el señor Ma-
teos Sandoval de la finca anteriormente
descrita, y a la vez se cita por el presente
a los herederos desconocidos de doña Lui-
sa y doña Maximina Mateos Burguillos, ti-
tulares regístrales de la finca de que se
trata, para que todos ellos, en el término
de diez días, puedan comparecer ante
este Juzgado a alegar lo que a su derecho
convenga, bajo apercibimiento que de no
verificarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

La finca, en su totalidad, la adquirió el
recurrente por compra a doña Carmen
Mateos, hace más de doce años, carecien-
do de título escrito y poseyéndola a título
de dueño, quieta, pacíficamente y sin opo-
sición de nadie, el solicitante^

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
veintiocho de julio de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario, Federico Ore-
llana.—El Juez de primera instancia acci-
dental, Joaquín Codes.

(A.—43.757)

Dado en Madrid, a veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y seis.— El Se-
cretario, Antonio Sanz Dranguet.—El Ma-
gistrado-Juez, José López Borrasca.

Los bienes reseñados se encuentran de-
positados en poder del demandado, don
Justo Martín García, "Club J. V.", carre-

tera Madrid-Francia-Zaragoza. (B—1.638)(G. C—3.580)

LLERENA
Navarro Vargas (Félix), gitano, nacido

el día 8 de febrero de 1930, hijo de José
y María, casado, jornalero, natural de Vi-
llanueva de la Serena y vecino de Madrid,
con domicilio en el pueblo de Canillas,
cuyo actual paradero se ignora, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Llerena dentro del término de diez días,
con el fin de constituirse en prisión de-
cretada en el sumario que se tramita en
el mismo con el número 26 de 1966 por
hurto y robo de caballerías, bajo aperd-
bimiento de ser declarado rebelde.

(A.—43.759)

JUZGADO NUMERO 24
Rivero Pradera (Jesús), hijo de Jesús y

de Carmen, nacido en Madrid el día 24
de mayo de 1944, que tuvo su domicilio
en Madrid, calle Almagro, núm. 38, piso
segundo derecha, en la actualidad en des-
conocido paradero, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 24 de Madrid, sito
en el piso bajo de la casa número 1 de la
calle General Castaños de esta capital, a
fin de notificarle el auto de procesamien-
to dictado en su contra, recibirle decla-
ración indagatoria y ser reducido a pri-
sión que le ha sido decretada en el su-
mario de este Juzgado número 172 de
1966, por el delito de apropiación inde-
bida.

(B.—1.566)
(G. C—3.371) (Exh. 23. B.—1.514)

El Juzgado Territorial de la provincia
de Sahara deja sin efecto la requisitoria
referente al penado en el sumario 14 del
año 1962, seguido en el Juzgado territo-
rial de Sidi Ifni, Rafael Engenio Monje.

AAIUN

(B.—1.698)

fie <;,

EDICTO
En este Juzgado de primera instancia,
omovido por don Adrián Mateos San-

«• se tramita expediente para acredi-
e! dominio de una finca urbana sita
esta localidad, del tenor literal si-

Emo de Seijo (Andrés), mayor de edad.
Abogado y vecino de Madrid, que tuvo
su domicilio en calle Doctor Castelo, nú-
mero 48, en la actualidad en desconoci-
do paradero, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 24 de Madrid, sito en el piso
bajo de la casa número 1 de la calle de
General Castaños de esta capital, a fin de
notificarle auto de procesamiento, reci-
birle declaración indagatoria y ser redu-
cido a prisión, que le ha sido decretada
por auto de este día en la causa que se
le sigue bajo el número 239 de 1966 por
el delito de estafa.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—1.577)

(G. C—3.684)

cente Mateos Cerrato, de veinticinco años

de edad, natural de Carrascalejo de la Ja-
ra (Cáceres), y vecino de Madrid, con do-
micilio en calíe San Hermenegildo, núm. 8,
hijo de Teodoro y Felisa, conductor de
oficio, cuyo actual paradero se ignora, in-
culpado en las diligencias preparatorias
número 54 de 1966 por el delito de daños,
comparecerá ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Huelva, en el término de
diez días, contados desde el siguiente al
de la publicación de esta requisitoria para
constituirse en prisión, decretada por auto

de 12 de julio de 1966

Por el presente se cita al inculpado Vi-

LA PALMA DEL CONDADO
Don Ignacio Díaz Domínguez, Juez de ins-

trucción accidental de esta ciudad y su
partido

(B.—1.525)

JUZGADO NUMERO 16
Gómez Toronjo (José), con domicilio en

calle Cava Alta. 5, "Cuevas de Nemesio",
cuyas demás circunstancias personales, así
como actual domicilio o paradero se ig-
noran, comparecerá dentro del término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
número 16 de los de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, 1, segundo, a
fin de constituirse en prisión que tiene
decretada en el sumario que con el nú-
mero 318 de 1966 se le sigue por estafa.

(B.—1.513)(G. C—3.363)

Apeztegui Corral (José Antonio), de
veintiún años, soltero, mecánico, hijo de
Julián y Mercedes, natural y vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en Sie-
rra Bermeja, número 32, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción de Chinchón para ingresar en
la Cárcel, en causa por infracción Ley 24
de diciembre de 1962, instruida por dicho
Juzgado con el número 14 de 1966.

CHINCHÓN

Por la presente, que se expide en méri-
tos deL sumario núm. 47 de 1966, por el
supuesto delito de cheque en descubierto,
se cita y llama a Valentín Arias Garría,

mayor de edad, y cuyo último domicilio
conocido lo tuvo en Madrid, calle de Ra-
món Serrano, núm. 19, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al que esta requisitoria aparezca
inserta en los "Boletines Oficiales" de la

instrucción de esta Villa y su partido
Don Gabriel del Val Rodríguez, Juez de

CUELLAR

GETAFE
Por la presente se deja sin efecto la

requisitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial correspondiente al día 4 de marzo
de 1955, llamando al procesado Aniceto

_*, con plaza de Caño Gordo (hoy
«Lorenzo), en línea de once metros
c| y seis centímetros, y continúa la

-el. Cuatro metros ochenta y cinco
:ih medianera con la. casa titula-anona del Rey», propiedad hoy de
, o Ortega, y Saliente o derecha,

™n ;Cas*? que Pertenecieron al Real
Mri »Vdespués "Fonda de Miranda"
íl,ÍI"S? da" y "Suizo"' Propiedad

LU1S Weuthey Cilveti. y otra que

« y siete centímetros, formando uno saliente con la anterior; Norte o

>y plaza de San Lorenzo), señalada
ia última con el número tres, que
por Sur o frente, con dicha calle de
ablanca, por donde tiene su facha-
acipal, en línea de dieciséis metros
-ocho centímetros; Poniente o iz-a. plaza de Coliseo (hoy de Jacinto•®te), en una línea de diecinueve
' ocno centímetros, en cuyo punto
un áng Ui0 entrante con un metro

a la plaza del Coliseo, (hoy plaza
•nto Benavente) y a la de Caño Gor-

na. Edificio destinado a tea-
nado en este Real Sitio ¿r su calle
ridablanca, número catorce, con

Manzano Fernández (Constancio), do-
miciliado últimamente en "Hotel Don Ra-
món de la Cruz", de la misma calle, nú-
mero 100, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción

VIERNES 5 DE AGOSTO

(B—1.605)

JUZGADO NUMERO 22

LUCÍ

Primera
milia

(B—1.639)

Segunda

Tercera

REQUISITORIAS

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Hernán Martín, acordad io nú-
mero 266 de 1954 po. Je fa-
milia

(G. C—3.525)

número 19 de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, a responder í>
les cargos que le resultan en el sumario
número 264 de 1966, que se instruye con-
tra el mismo, sobre hurto, en el que se ha
decretado su prisión provisional y que
manda llamarle por requisitorias cerno
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la lev de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.— 1.502)

5**

Tercera

Fs depositario de dichos bienes don
, L Alonso Martín, hijo del demandado,

odrán ser examinados por los licitado-

yf míe lo deseen.
nado en Madrid, a veintiocho de julio

. y*¡, novecientos sesenta y seis, para

ron ocho días hábiles, por lo menos,

!fantelación al señalado para la subasta,
d Publicado en el Boletín Oficial de

El Secretario (Firmado).

vkto bueno: El-Juez de primera mstan-

rínsé Enrique Carreras Gistau.cu, José un q
(A.--43.753)



(B.—1.617)

Bajo ios apercibimientos procedentes en
echo, se cita y emplaza por los Jue-. o Tribunales respectivos a las per-
cas que a continuación se expresan

para que comparezcan el día que sf
señala, a contar desde la fecha de ¿o
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
iel de Marina.

(B.—1.483)

Por el presente se cita a don F. R. Von
Gernet, que residió en esta capital en la
calle Costa Rica, núm. 1, piso cuarto, a fin
de que comparezca ante este Juzgado de
instrucción núm. 19, a las diez de su ma-
ñana, cualquier día hábil, con el fin de
notificarle la resolución dictada por. la Co-
misión Mixta de Competencias y entre-
garle documentos en la orden dimanante
de diligencias tramitadas por este Juzgado
con el núm. 398/965 por colisión de los
vehículos M-170908, conducido por el ca-
bo primero de las Fuerzas Armadas de los
Estados Unidos en España, y el C. D. 117,
conducido por F. R. Von Gernet.

Per el presente, que se expide en virtud
de lo acordado por el señor Juez de ins-
trucción del Juzgado núm. 3 de Madrid,
en diligencias referentes a la pieza separa-
da de situación del sumario núm. 110 de
1944, seguido por falsedad, contra Lázaro
Moreno Regis y otros, se hace saber a los
familiares más próximos de Lorenzo B. San
Segundo, cuyo último domicilio se desco-
noce, que con fecha 6 de mayo pasado se
canceló y dejó sin efecto la fianza de
2.000 pesetas que el mismo constituyó en
metálico para garantir la libertad provisio-
nal del procesado referido.

JUZGADO NUMERO 3

(B—1.644)

Por el presente, que se expide en .vir-
tud de lo acordado por el señor Juez de
instrucción núm. 14 de los de Madrid, se
requiere al fiador Enrique Olivares Náje-
ra, de cuarenta y un años, soltero, ebanis-
ta, que vivió en la calle Postas, 41, segun-
do izquierda, para que en término de diez
días presente en dicho Juzgado al proce-
sado Ramón Cámara Ortiz, de veintisiete
años, natural de Toledo, hijo de Patricio
y Paula, para la práctica de una diligencia,
apercibiéndole que de no verificarlo se ad-
judicará al Estado la fianza de 10.000 pe-
setas que constituyó en garantía de la li-
bertad provisional del mismo y se decre-
tará la prisión del procesado.

JUZGADO NUMERO 14

(B.—1.603)

(B.—1.532)

Por el presente se cita y llama al per-
judicado dueño de una motocicleta "Mo-
bylette", con chasis núm. A-3995, hallada
abandonada en un solar de esta capital y
depositada en el Parque Móvil de los Mi-
nisterios Civiles el 7 de mayo de 1960, pa-
ra que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado para prestar decla-
ración, hacerle el oportuno ofrecimiento
de acciones y, en su caso, entrega de la
máquina referida, por cuyo hecho se ins-
truye el sumario núm. 292 de 1966.

Don Manuel Díaz - Berrio y Cava, Magis-
trado, Juez de instrucción núm. 19 de
los de Madrid.

Por el presente, que se expide en virtud
de lo acordado en providencia dictada en
este día en la pieza de situación del su-
mario 281 de 1965, seguido en el Juzga-
do de instrucción núm. 14 por hurto, se
requiere al fiador Juan Jiménez Muñoz,
que dijo vivir en camino de Leñeros (cue-
vas), para que dentro del término de diez
días presente en este Juzgado a los proce-
sados Juan Amador Hernández y Antonio
Manzano Hernández para ser reducidos a
prisión, bajo apercibimiento de que, en ca-
so contrario, se adjudicarán al Estado las
fianzas metálicas que constituyó para ga-
rantía de la libertad provisional de los
mismos y se seguirá el procedimiento has-
ta la declaración de rebeldía de los proce-
sados.

(B—1.662)

Por el presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado se instruye sumario con el
número 260-66, por muerte de Manuel Fel-
tret Piquer, nacido en Burriana el día 16
de marzo de 1892, hijo de Andrés y de
María, soltero, pintor, con domicilio en
esta capital, calle de Tabernillas, núm. 15,
y no siendo conocidos los posibles fami-
liares del mismo, por medio del presente
se hace el ofrecimiento del artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal a los
posibles familiares del mismo.

instrucción núm. 5 de Madrid

JUZGADO NUMERO %5
Don Aurelio Valenzuela Moreno, Magis-

trado Juez accidental del Juzgado de

(B.—1.686)

En virtud de lo acordado en providencia
de 14 de julio de 1966, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción núm. 15 de Ma-
drid, en causa núm. 208 de 1966 por ten-
tativa de suicidio, se cita al interesado
don Carlos García Díaz, que vivió última-
mente en el Asilo de Ancianos de Tome-
lloso, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho Juzgado
con el fin de ser reconocido por el Médi-co forense, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica será incurso en la multa de
25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 15

(B.—1.616)

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se tramita sumario número 270 de
1966, por muerte de un hombre descono-
cido, hallado por la Guardia Civil de Fuen-

I el día 8 de! actual en el kilómetro 11
de la carretera de Madrid a Francia, en
una de las galerías de desagüe del Canal
de Isabel II, representando unos cincuen-
ta a cincuenta y cinco años, fuerte, poco
pelo y canoso, vistiendo americana y som-
brero de color, tirando a verde; pantalón
negro, camisa blanca y zapatos marrones de
verano, que ingresado en el Sanatorio de
la Paz, falleció sin recuperarse del estado
de coma en que fué hallado; he acordado
publicar el presente para ofrecer el proce-
dimiento a los herederos del fallecido y
llamar por término de diez días a cuantas
personas o familiares del mismo puedan
aportar datos sobre su identificación y de-
más necesario.

de instrucción núm. 11 de Madrid.
Don Sixto López López, Magistrado-Juez

JUZGADO NUMERO 11

(B.—1.420)

(B.—1.665) (G. C—3.294)

En virtud de providencia dictada el dja
27 de junio de 1966 por el señor Juez de
instrucción de este partido, en las diligen-
cias preparatorias núm. 49 de'1965, tra-
mitadas en este Juzgado por accidente de
circulación, con resultado de lesiones de
Rosa González Cristian y daños en el co-
che matrícula Mi-599590 yremolque B. B-

75, al volcar cuando lo conducía su due-
ño Juan Demetrio González, hecho ocurri-
do el 22 de agosto del pasado año en e

kilómetro 41,200 de la carretera Madrid-
Irún, término municipal de El Molar; W

acordado publicar el presente edicto en e

Boletín Oficial de la provincia, haciena
saber por medio del mismo a los anter.'°'
res, en ignorado paradero, que la iluSí'-
ma Sección segunda de la Audiencia r>

vincial de Madrid, por auto de 13 de aen

de 1966, acordó el archivo de dichas a

tuaciones.

(B.—1.429)

COLMENAR VIEJO

(G. 0f—3.175)

Por el presente se emplaza ante la Sec-
ción tercera de la Audiencia Provincial de
Madrid, por término de cinco días, a te-
nor de lo dispuesto en el art. 23 de la Ley
de 24 de diciembre de 1962, a los sub-
ditos franceses Alfred Salomón y Jean Be-
chemin Pierre, conductores de los vehícu-
los 997-RV-75 y DAF 537-BO-33.

TORRELAGUNA

En virtud de providencia de 19 de julio
de 1966, dictada por el Juzgado de instruc-ción núm. 15 de los de Madrid, se cita aFlora Bragado de Juan, que vivió en la ca-
lle de Aduana, 23, Pensión Eva, a fin deque dentro del término de cinco días com-parezca ante dicho Juzgado con el fin deprestar declaración, bajo apercibimiento deque, si no lo verifica, será incursa en lamulta de 25 pesetas. (Sumario núm. 219 de

El señor Juez de instrucción núm. 11 de
Madrid tiene acordado, en el sumario nú-
mero 267 de 1966, citar a cuantas perso-
nas puedan dar razón de Enrique Galindo

Una maleta tamaño pequeño, color gris,
conteniendo: Una cinta métrica. Un mono
color azul. Un par de zapatos de caballe-
ro, marrones. Un pijama azul de caballero.
Una toalla.. Una máquina de afeitar "Phi-
lishave", núm. 7.760-Xe. Una tabaquera.
Una cachimba.

Una maleta tamaño pequeño, color ma-
rrón, conteniendo: Una camiseta de caba-
llero, verde. Un pantalón azul. Un mono
azul. Un par de zapatos negros. Una má-
quina de afeitar eléctrica, "Philishave", ho-
landesa. Un impermeable marca "Coral".
Dos cepillos. Unas gafas de sol.

Una cartera de mano, de cuero color
negro, conteniendo: Cinta métrica metá-
lica. Un metro metálico plegable. Un des-
tornillador.

Dos carteras de cuero, de mano, una co-
lor marrón y otra beige oscuro, contenien-
do varios expedientes resguardos de accio-

Otra maleta color gris, tamaño grande,
conteniendo: Dos pares de zapatos beige.
Tres camisas blancas y otra blanca beige
claro. Un pantalón gris. Tres cuellos blan-
cos. Dos toallas color naranja. Unos pan-
talones de baño. Dos chaquetas blancas de
camarero. Una chaqueta negra y chaleco
negro de camarero. Dos corbatas negras.
Dos camisetas blancas. Dos slips blancos.
Un pañuelo de las fiestas de San Fermín.
Un cepillo de ropa. Una agenda color rojo.
Una carpeta azul con libros de estudio.
Varias tarjetas y documentos. Un imper-
meable azul.

Otra maleta color gris, tamaño grande,
que contiene: Una americana de camare-
ro blanca. Una americana color gris de es-
piguilla. Unos calcetines azules. Varios li-
bros y papeles de curso de Contabilidad,
Academia C. C. C. Un "Manual del coci-
nero y del camarero". Unas zapatillas co-
lor beige, de playa. Unos zapatos de igual
color. Una rodillera de futbolista. Una ca-
ja de cartón con papeles y fotografías.

La de color beige contiene: Una toalla
blanca con fondo azul celeste. Otra toalla
blanca con franjas amarillas. Un pijama
Con listas verdes y blancas. Dos chaquetas
de camarero blancas. Un pantalón marrón
oscuro con puntitos, apenas perceptibles.
Un traje color gris. Una gabardina verde
oscuro con forro de ante color beige os-
curo en su parte superior, y en la parte
inferior, con forro de tela a cuadros rojos
y grises y blancos. Tres slips blancos. Dos
camisetas blancas. Una corbata negra. Otra
de pajarita negra. Un mechero con varias
figuras. Un estuche de aseo color beige.
Varias fotografías y documentos. Un lla-
vero con tres llaves. Un jersey color beige
claro, otro color verde y blanco. Una ca-
misa azul. Unos zapatos negros. Tres no-
velas del Oeste. Un rosario. Una carterita
de piel color verde, conteniendo una es-
pecie de herradura, en cuyos extremos hay
dos dados de bisutería. Varias fotografías
y papeles.

Una maleta pequeña color marrón. Otra
color gris claro, algo más pequeña que la
anterior. Otra de igual color a la anterior,
algo mayor. Otra color gris, también ma-
yor. Otra beige, tamaño igual que la an-
terior. Las que contienen lo siguiente:

En sumario que se sigue en este Juzga-
do con el núm. 556 de 1965, por hurtos,

contra los procesados Agustín Calvo Este-
ban y Félix Alberto Montolio Vesga, se ha
acordado por providencia de 27 de junio
de 1966 expedir el presente edicto, hacien-
do saber a los que resulten perjudicados
que se les concede un plazo de cinco días
para que comparezcan ante este Juzgado a
fin de recibirles declaración, apercibiéndo-
les de que si no comparecen dentro de di-
cho término, por el presente se les efectúa
el ofrecimiento de acciones que determi-
na el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y para que dentro de dicho tér-
mino manifiesten si los bienes que a con-
tinuación se expresan son de su propiedad
y para hacerles entrega de los mismos
siempre que justifiquen su legal proceden-
cia, cuyos bienes son los siguientes:

(B.—1.442)

JUZGADO NUMERO 12

(B.—1.4M)

VIERNES 5 DE AGOSTO

(B.— 1.578)

CITACIONES

(B.—1.604)

provincia y del Estado, comparezca ante
este Juzgado, sito en la calle de San Fran-
cisco, núm. 4, para constituirse en prisión,
como comprendido en el número 1.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B—1.694. Exh. 23)

Alcántara, soltero, hijo de Antonio y Ro-
sario, nacido en Targen (Marruecos), pro-
cedente de Alicante, el cual falleció en el
Hospital Provincial de esta capital, igno-
rándose más datos del mismo, y se cita
igualmente a los familiares del mismo pa-
ra ofrecerles el procedimiento con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal.

En virtud de providencia dictada co
esta fecha por el ilustrísimo señor do"Francisco López Quintana, Magistrado 11

juez de instrucción del núm. 16 de est"
capital, en la carta-orden de la Superk)

3

ridad registrada al núm. 34 del corriente
año, dimanante del sumario instruido con
el núm. 324 de 1960, ejec. 395 de 1963
contra el procesado Mauro Casagrandi Or-
sini, se requiere al mismo para que dentro
del término de cinco días haga efectiva en
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, piso segundo, la canti-
dad de 16.258 pesetas con 25 céntimos, a
que ascienden las costas causadas en la ex-
celentísima Audiencia Provincial de esta
capital, bajo apercibimiento de que de no
verificarlo se procederá a su exacción por
la vía de apremio.

JUZGADO NUMERO 16

Una cartera de cuero, de mano, color
negro, de cremallera, con inscripción inte-
rior "E. Torres de la Calle". Una bolsa de
aseo de señora. Una máquina de afeitar
eléctrica "Philips". Dos ceniceros de fan-
tasía de madera. Una llave inglesa. Dos fi-
jas. Un nivel. Dos punteros. Tres ploma-
das. Un pantalón de buzo. Unos zapatos
de caballero negros, se ignoran dónde se
encuentran.

les de aseo

nes del Banco Español de Crédito y del

Banco Guipuzcoano, a nombre de don

Manuel Pita Iglesias. Talonario de cheques

en blanco. Copia testamento a nombre del

mismo. Notaría don José González Palo-
mino. Una máquina de afeitar marca
"Sumbear", modelo 55. Una pluma "Par-
ker 21". Un bolígrafo marca "Bolín". Un
pijama de caballero. Un jersey de caballe-
ro. Una toalla. Un par de zapatillas y úti-

(G. C—3.634 bis)

Por la presente se cita, llama y emplaza
a Juan Carlos Infantes Parra, de treinta y
seis años, casado, Abogado, hijo de Juan
e Isabel, natural de La Línea de la Con-
cepción y vecino últimamente en Madrid,
avenida de América, 28, quinto D, y en la
actualidad en ignorado paradero, procesa-
do en el sumario bajo el núm. 65 de 1965,
que se instruye en este Juzgado por el de-
lito de apropiación indebida, al objeto de
que en el término de cinco días, a partir
de la publicación del presente, comparezca
ante este Juzgado a constituirse en pri-
sión, por haberlo así acordado en auto de
fecha 21 de julio de 1966.

SAN ROQUE (CÁDIZ)

(B.—1.685)

(B.—1.709)

En diligencias preparatorias seguidas an-
te este Juzgado con el núm. 106 de. 1966,
por lesiones a José Alonso Aguilar, por
autocar conducido por Vicente Marcelino
Rubio Fernández, en las que se dictó reso-
lución, terminando las mismas sin inculpar
al presunto autor, y fueron remitidas a la
Superioridad para su sustanciación defini-
tiva, por la misma se dictó resolución en
19 de los corrientes aprobando la resolu-
ción de este Juzgado y dándolas por ter-
minadas, acordando su archivo. Lo que se
hace público para que sirva de notificación
al perjudicado José Alonso Aguilar.

Don Jesús Postigo Panceira, hijo de
Teodoro y Carmen, natural de Pedrón, de
veintidós años, soltero, mecánico, y en ig-
norado paradero, se le emplaza para que,
en término de cinco días, comparezca ante
el Juzgado de instrucción núm. 19 de esta
capital, con el fin de hacer uso de sus de-
rechos en el juicio de faltas aue se cele-
bró en el Juzgado municipal núm. 19 de
esta capital, cuya sentencia fué apelada por
don Francisco Pablo García, bajo el nú-
mero 72 de 1966.

6

JUZGADO NUMERO 19



Tercera

Cuarta

do, para que en el término de diez días
comparezca ante este Juzgado al objeto de
ser oído. •

(B.—1.485. Exh. 16)

Y para que conste y cumpliendo lo
mandado, y sirva de emplazamiento en
forma a don Julián Gómez González, que
se halla en ignorado paradero, expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a veinte de julio de mil
novecientos sesenta y seis; doy fe.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

*"7¡N LORENZO DEL ESCORIAL '
pnr lo acordado en diligencias previas

61 de 1966, iniciadas por lesiones

fS Morón Salvador, al caerse del tren

« inmediaciones de la estación de El
fJorial, el día 13 de junio último se cita

Morón para que, en el termi-

« de diez días, comparezca ante este Juz-
Aa para prestar declaración con motivo

f los expresados hechos y demás actua-

¡!icnes que sean pertinentes

(G. C-3.561) (B.—1.635)

(B.—1.634)

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
gue sumario con el núm. 16 de 1966, por
delito de imprudencia (accidente ferrovia-
rio ocurrido el día 3 de mayo último en la
estación de El Emperador, término de Los
Yébenes (Toledo), en el que, por descono-
cerse el actual domicilio y paradero del
lesionado Julián Pérez Ramírez, he acor-
dado citarle por término de cinco días an-
te este Juzgado para prestar declaración y
ser reconocido por el Médico forense; al
propio tiempo se le hace el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—3.560)

ORGAZ
Don Rafael Hernández López, Juez comar-

cal de esta Villa y su comarca, en fun-
ciones del de instrucción de este par-
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo
el número ciento noventa y cuatro de mil
novecientos sesenta y seis, se siguen au-
tos de juicio de desahucio, promovidos

por don Fernando Sánchez del Campo,
Letrado, en su propio nombre; contra don
José Amaru, por falta de pago, en los
que ha recaído la siguiente

EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado municipal
número diecinueve de los de esta ca-
pital.

QUINTANAR DE LA ORDEN

Por providencia de esta fecha, dictada

0r el señor Juez de instrucción de esta

Viila y su partido, en sumario núm. 23 de

J96Ó sobre estupro, a virtud de querella

del Procurador don Julián Ruiz Verdugo,

en representación de Francisco Díaz Par-

la que a su vez actúa como padre y re-
presentante legal de su hija menor de

edad, Joaquina Díaz López, ha mandado
que se cite por medio de la presente al
querellado Cipriano García García, mayor

de edad, soltero, hijo de Gumersindo y de
María, que tuvo su último dcmicilio cono-
cido en Madrid, y su calle Caudillo de Es-
paña, núm. 46, a fin de que comparezca en
dicho juzgado dentro del término de diez
días siguientes, a partir de la publicación
de esta cédula en los periódicos oficiales,
para prestar declaración.

(G. C—3.140) (B.—1.411)

POZOBLANCO
Don Antonio Ferrín Castellanos, Juez de

instrucción de esta ciudad y su partido,

(G. C—3.408)

En virtud del presente se hace saber a
Josefa Calero Jurado, esposa de Alfonso
Sánchez García, mayor de edad y de esta
vecindad, cuyo actual paradero se igno-
ra, haberse acordado la cancelación de la
íianza personal que prestara en favor de
la procesada Isabel Fuentes López en 23
de agosto de 1956, en la causa núm. 45
de 1956, por el delito de hurto, por la su-
ma de 5.000 pesetas, para garantizar su
libertad provisional.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario núm. 216/66, por apro-
piación indebida de 60.000 pesetas, hecho
denunciado por don Reinal Luis Cabrera,
subdito cubano, contra el también subdito
cubano José María Antonio Leoncio Oyar-
zábal Jonajuria, natural de Martí (Matan-
zas-Cuba), el año 1930, hijo de Demetrio
y María Josefa, maquinista naval, casado
con Alicia Soler Rodríguez; por el pre-
sente se cita de comparecencia ante este
Juzgado, dentro del término de diez días,
contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este edicto, al denunciado señor
Oyarzábal, a fin de ser oído, y bajo aper-
cibimiento de que, si no comparece, la or-
den de citación se convertirá en orden de
detención.

CÁDIZ

Don Luis Manuel López Mora, Magistra-
do-juez de instrucción núm. 1 de esta
capital.

(B.—1.695. Exh. 15)

Juez, señor García Peñuela. —Madrid, a
dos de agosto de mil novecientos sesenta
y seis.—Dada cuenta. De conformidad con
lo establecido en el artículo ciento cua-
renta y dos de la ley de Arrendamientos
Urbanos, en relación con el mil quinientos
noventa y seis de la ley de Enjuiciamien-
to Civil y doscientos sesenta y nueve del
mismo Cuerpo legal, apercíbase de lanza-
miento al demandado don José Amaru, a
fin de que dentro del plazo de dos meses
deje libre y a disposición del actor, don
Fernando Sánchez del Campo, el departa-
mento tercero derecha de la casa núme-
ro cuarenta y cinco de la calle de Lega-
rtitos, de esta capital, fijándose en el sitio
acostumbrado la oportuna cédula y librán-
dose el oportuno edicto para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia.—
Lo mandó y firma Su Señoría, y doy fe.—
M/. A. G. Peñuela. —Ante mí: R. L. Mo-
ráis. (Firmados y rubricados.)

Y para que tenga lugar el apercibimiento
acordado del demandado, y en atención a su
desconocido paradero, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial de
la provincia en Madrid, a dos de agosto
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, M. Mot=ús.—El Juez municipal,
A. G. Peñuela.

MONFORTE DE LEMOS

(G. C—3.130)

A medio del presente se hace saber a
María Amelia López Gabieiro, mayor de
edad, casada, sus labores, y domiciliada úl-
timamente en Madrid, en el grupo 213 de
Entrevias, segunda fase, núm. 14, Puente
de Vallecas, y cuyo actual paradero se ig-
nora, que por auto de fecha 7 de octubre
de 1965, dictado en expediente instado
por la misma para inscripción de su naci-
miento, se acordó la inscripción del naci-
miento de la misma en el Registro civil de
Saviñao, de este término, como hija de pa-
dres desconocidos.

(B.—1.408)

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar, sobre la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 efectivo del valor de dicha
suma tipo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presen-

te, que firmo en Madrid, a 1 de agosto
de 1966.—El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal, José Oyuela Montañés.

(C—28.496)

Que los títulos de propiedad de los bie-
nes estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan exami-
narlos los que quieran tomar parte en
ella, debiendo los licitadores conformarse
con ellos, y ' que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros, así como que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio por el que
salen a subasta, y

su izquierda, con finca número 34 de la
calle de Azcona, y por su fondo, con fin-
ca número 29 moderno de la calle de Mar-
tínez Izquierdo. Le corresponde una par-
ticipación de dos enteros sesenta y tres
centésimas por ciento en el valor total del
inmueble del que forma parte, elementos
comunes, beneficios y gastos del mismo,
y la casa de que forma parte física el des-
crito piso, su solar comprende una su-
perficie de 480 metros 60 decímetros cua-
drados; y linda: por su frente, con la ca-
lle de su situación; por la derecha, en-
trando, con finca de don Tomás García
Mola; por la izquierda, con la casa nú-
mero 34 actual, antes 14 de la calle de
Azcona, y por el fondo, con finca propie-
dad de don Doroteo Merino y don Ma-
riano Vela, apareciendo gravado el piso
dé litis con las siguientes cargas: Prime-
ra. El Reglamento de comunidad que fué
inscrito sobre el conjunto de la casa o
finca matriz en unidad mediante acta pro-
tocolizada en esta capital el 19 de febre-
ro de 1960 ante el Notario don Luis Ca-
sanueva Usera, una copia de la cual cau-
só, con fecha 9 de abril del mismo año, la
inscripción sexta y última de la finca ma-
triz número 7.442; y Segunda. La anota-
ción preventiva de embargo decretada por
este Juzgado en el proceso de que dima-
na el presente, habiendo sido valorada la
mitad del piso Objeto de subasta en la
cantidad de 133.000 pesetas, por ser la
otra mitad propiedad de la esposa del eje-
cutado, por tratarse de bienes gananciales.

Siendo la valoración de la mitad del
piso objeto de subasta la suma de 133.000
pesetas que, con la rebaja del 25 por 100,
se queda reducido a 99.750 pesetas, que
sirve de tipo a la subasta, que se celebra-
rá el día 13 de septiembre próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, tercero; previniéndose a los li-
citadores:

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado-Juez de instrucción
número 1 de esta capital, en resolución de
esta fecha, dictada en carta orden de la
ilustrísima Audiencia de esta capital, di-
manante del sumario núm. 431 del año
1965, por el delito de falsificación en do-
cumento público, contra Antonio Cortés
Carracedo, vecino de Madrid, en avenida
de Atocha, 15, bajo, núm. 47, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por medio
del presente se le requiere para que en el
término de cinco audiencias haga efectiva
la multa de 5.000 pesetas a que ha sido
condenado, apercibiéndole de que si no lo
verifica sufrirá un arresto sustitutorio de
dieciséis días.

edicto

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario de este Juz-
gado número veintidós de Madrid
Hago saber: Que en ejecución de la sen-

tencia dictada en el juicio de cognición
número ciento veintiuno de mil novecien-
tos sesenta y seis, instado por don Octa-
vio Aparicio de León, representado por el
Procurador don José María Fernández Ru-
bio, contra don Carlos Erwin Lerch, re-
presentado por el Procurador don Fran-
cisco de las Alas Pumariño, sobre pago
de cantidad, he acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta los bienes
muebles que fueron embargados al deman-
dado, bajo las siguientes

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado, Prim,
número diecisiete, el día diecisiete de
agosto próximo y hora de las once.

Por la presente, cumpliendo lo acordado
Por el señor Juez de primera instancia de
este partido, en procedimiento de apremio
4ue se sigue para exacción de la cantidad
de 8.474 pesetas, importe de las costas
causadas en el Tribunal Supremo en el re-
curso de casación interpuesto por otro yoena Concepción Expósito Díaz, mayor de
edad, casada con don Ramón López Pérez,
natural de Rosende-Saviñao, en este par-
"Qo, y CUy0 último domicilio conocido lo
™vo en Madrid, Víctor Pradera, núm. 7,
Primero, hoy ausente en ignorado parade-
d°' ufe l0S autos de testamentaría núm. 5
°e 1^4, y mayor cuantía núm 65 de 195 4(

cumulados, se requiere a dicha doña Con-
moción Expósito Díaz a fin de que, en
hi7

de diez días > ha§a efectiva en este

tas H i
la cantidad aludida, con las cos-

de
oel procedimiento, bajo apercibimiento

bara^H 0tT° CaSO ' se Procedera al em_
§o de sus bienes en la suficiente a cu-

w^ «ales cantidades(G- C-3.526) (B.—1.606)

Segunda

No se admitirá licitador que no haga

el precio depósito del diez por ciento que
la Ley establece, y no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo de los bienes.

Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad; y

£n
CUELLAR

hez (1
Vlrtud de lo ordenado por el señor

sumar' mstrucción de este partido, en el
el s„"° que c°n el núm. 47 de 1965, por
este h a

delit0 de estafa > se si§ue en
diento l3 P°r las normas del procedi-
ste sí>rsencia; P°r medio de la Pre"
García °lta al denunciado Valentín Arias
descono^ UyaS Clrcunstancias personales se
vo en m ?'- y cuyo último domicilio lo tu-
y en la ' ca,le de Ramón Serrano, 19,

actualidad en paradero desconocí-

El remate podrá hacerse a calidad de
cederlo a un tercero.

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado munici-
pal número cinco, sito en el paseo del
Prado, número treinta, bajo el número
cuarenta y nueve de orden de mil nove-
cientos sesenta y seis, seguido a instancia
del Procurador don Fidel Perlado López,
en nombre de doña Emerenciana María
de la Paz Alonso Rubio, contra don Ju-
lián Gómez González y otro, el cual se
halla en ignorado paradero, sobre reso-
lución de contrato del piso primero iz-
quierda tetra A de la casa número se-
senta y cinco de la calle de Alonso Cano
de esta capital, fundado en el artículo
ciento catorce, causa once de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos, se ha de-
clarado competente este Juzgado para co-
nocer de la demanda interpuesta, man-
dándose de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo treinta y ocho del
Decreto de veintiuno de noviembre de
mil novecientos cincuenta y dos, que des-
arrolla la base décima de la ley de Jus-
ticia municipal, se dé traslado al expre-
sado demandado para que en el impro-
rrogable plazo de seis días conteste a la
demanda, bajo el apercibimiento que de-
termina el artículo setecientos veintinue-
ve de la ley de Enjuiciamiento Civil, ha-
ciéndose saber al demandado que los au-
tos, con los documentos originales al mis-
mo' acompañados, se encuentran a dispo-
sición del mismo en la Secretaría de este

Juzgado, donde podrán ser examinados.

Hago saber: Que en ejecución de sen-
tencia dictada en los autos de proceso
de cognición seguidos en este Juzgado con
el número 44 de 1965, a instancia de do-
ña Raquel Benayón Edery, que actúa en
concepto de pobre, representada por el
Letrado don Francisco Labrador Leal,
contra don Luis Olive Molla, mayor de
edad, casado, del gremio de hostelería, do-
miciliado en la calle de Lista, número 94,
casado con doña Antonia Moreno Farlet,
mayor de edad y con domicilio en la ca-
lle de Azcona, número 32, piso tercero

derecha letra B, sobre reclamación de
cantidad, se ha acordado sacar a la venta

en pública subasta por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100 y por término de
veinte días, los siguientes bienes embar-
gados al demandado:

"Mitad indivisa del piso tercero dere-
cha letra B de la casa en esta capital y su
calle de Azcona, número 32; ocupa una
superficie de 38 metros cuadrados apro-
ximadamente, y consta de varias habita-
ciones, pasillo, cocina y water. Linda: por
su frente, con descansillo y caja de esca-
lera; por su derecha, entrando, con el piso
derecha letra A de la misma planta; por

edicto

Don José Oyuela Montañés, Juez sustitu-
to del Juzgado municipal número 3 de
los de esta capital.

VIERNES 5 DE AGOSTO

(A.—43.739)

JUZGADO NUMERO 19

Providencia

(B.—1.538)

(A.—43.752)

JUZGADO NUMERO 22

ÍR—1.693. Exh. 12)

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3

Advertencias y condiciones

7

Primera



terse
(B.—1.730)

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a veintinue-
ve de julio de mil novecientos sesenta y
seis.—El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal, Juan Agulló Soler de la Esco-
sura.

•.; objeto de la subasta
quina de escribir eléctrica, mar-

ca ••Underwood", modelo Forum, sin nú-
mero licencia de importación

ada en ocho mil pesetas. —
Otra i de escribir eléctrica, mar-
ca "Rehinmetall", sin número visible, ta-
sada en diez mil pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en el Letrado con ejercicio en esta
capital don Ernesto Valdés Pérez, domi-
dliado en la calle de Zurbano, número
cuatro.

(A.—43.745)

—3.517)(G. C

JUZGADO NUMERO 10

En el. expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por escán-
dalo, bajo el núm. 170 de 1966, contra

José Luis Pérez Pérez, ha recaído provi-
dencia por la que se requiere a dicho con-
denado para que, en término de cinco
días, comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 10, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, 3, para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

(B.—1.583)
para que sirva de notificación en

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Ovidio Fernández Extremeiro, declaran-
do de oficio las costas del juicio.—Noti-
fíquese esta sentencia a Ricardo Montera
Losada por medio de edicto que se publi-
que en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Carlos Serrata-
có. (Rubricado.) —La anterior sentencia
fué publicada en el día de su fecha.

forma a Ricardo Montera Losada, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia en Ma-
drid, a 2 de julio de 1966.

Sentencia. —En Madrid; a 2 de julio áe
1966. — El señor don Carlos Serratacó

Viada, Juez municipal sustituto del nú-
mero 6 de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por le-
siones por imprudencia, contra Ovidio
Fernández Extremeiro,

En el expediente de l'uicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el núme-
ro 92 de orden del año 1966, por lesio-

>or imprudencia, contra Ovidio Fer-
nández Extremeiro, se ha dictado con fe-
cha de; hoy sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

(B—1.516)

(G. C—3.518) (B.—1.584)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por estafa,
bajo el núm. 112 de 1966, contra José Ro-
dríguez Román, ha recaído providencia por
la que se requiere a dicho condenado para
que, en término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 10, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, para hacer efectivas las responsabi-
lidades a que ha sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C—3.451)

— José del Río Mar-

Núm. 859 de 1965. — Mariano Collado
Labrada. — 165,15 pesetas.

Núm. 933 de 1965
tín. — 564 pesetas.

Al mismo tiempo se ruega y encarga a
los agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y captura de los condenados
anteriormente relacionados, ingresándoles
caso de ser habidos en el Depósito carce-
lario oportuno, a disposición de este Juz-
gado, hasta tanto extingan los días de
arresto que a cada uno les fué impuesto,
y que fué publicado en el Boletín Oficial
de la provincia núm. 151 de fecha 27 de
junio de 1966.

Núm. 859 de 1965.—Julián Collado La-
brada. — 165,15 pesetas.

Núm. 42 de 1966. — Enrique Espinosa
Bódalo. — 666,75 pesetas.

Núm. 823 de 1965. —Marcelo Adán Ex-
pósito. — 277,40 pesetas.

JUZGADO NUMERO 27
El señor Juez municipal de este distritoen providencia dictada en los expedientes

que a continuación se relacionan, ha man-
dado dar vista, por término de tercero
día, de la tasación de costas que igualmen-
te en cada expediente se consigna a laspersonas que también se dicen, los cuales
se encuentran en ignorado paradero, ha-
ciendo saber a los mismos que de no'pre-
sentarse en este Juzgdado, sito en la calle
de Hermanos Machado, núm. 16, bajo a
su impugnación, se les requerirá a su pago
y que suman las cantidades siguientes:

Juicios de faltas.
Núm. 16 de 1966.

Sánchez. — 610 pesetas

los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que *¿

señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este penó
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, por daños,
bajo el número 72 de 1966, contra Ra-
món Martín Iñigo, ha recaído providen-
cia, por lo que se requiere a dicho con-
denado para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 10, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, 3, para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta, con apercibimiento que de
no comparecer le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

(G. C—3.541)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro setecientos cuarenta y uno de orden del
año actual, a instancia del Procurador don
Manuel Lanchares Larre, en representación
de don Antonio Blanco López, contra don
Ricardo Mohedano Moran, y los presun-
tos e ignorados herederos de don Gon-
zalo Mohedano Moran, sobre reclamación
de cantidad, el señor Juez municipal nú-
mero veintisiete de los de esta capital ha
acordado, en proveído de esta fecha, se
emplace a los presuntos e ignorados he-
rederos de don Gonzalo Mohedano Mo-
ran, para que dentro del término impro-
rrogable de seis días se personen en este
Juzgado, y previa entrega de las copias
para los mismos acompañadas, contesten
en forma legal a la demanda que les ha
sido formulada, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo se les tendrá por no con-
testada a la misma, declarándoles en re-
beldía sin más citarles ni oírles.

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados y presuntos herederos de
don Gonzalo Mohedano Moran, a través
del Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, que firmo en Madrid, a die-
cinueve de julio de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario, P. H. (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez municipal
(Firmado).

(A.—43.750)

Por la presente, y como comprendido
en el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, se cita,
llama y emplaza al denunciado Charles
Bestran Cotterell, de cincuenta y un años,
casado, natural de Birmingham (Inglate-
rra), y vecino de Solihuli, de la misma na-
ción, con domicilio en calle Broadcks
Road, 42, Wuarwickshire, C-B, cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora, a fin
de que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado o comunique por
escrito su actual residencia, y al mismo
tiempo se encarga a los agentes de la Po-
licía judicial la práctica de gestiones para
venir en conocimiento del paradero de
aquél, y en caso positivo informen a este
Juzgado, pues así está acordado en el jui-
cio de faltas que se sigue en este Juzgado
con el núm. 65 de 1966, sobre lesiones.

(G. C.—3.400) (B.—1.529. Exh. M-6)

JUZGADO NUMERO 6
Luis Rincón García, domiciliado última-

mente en calle Boj, número 4 y 6, bajo,
comparecerá en el término de cinco días
ante el Juzgado municipal número 6 de
Madrid, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número 3, segundo, para
hacer efectivas las responsabilidades pe-
cuniarias a que está condenado en el jui-
cio verbal de faltas número 501 de 1965,
seguido ante dicho Juzgado por lesiones
por imprudencia, bajo apercibimiento que
de no verificarlo cumplirá el arresto sub-
sidiario por el impago de la multa.

(B.—1.597)

Madrid, 21 de julio de 1966.—El Pre-
sidente de la Comisión Liquidadora.

(G. C—3.737) (O.—65.929)

Se hace publicó a cuantos efectos pue-
dan interesar la entrada en período de li-
quidación de "Previsión, Sociedad Mutua
de Seguros Generales", como Entidad Co-
laboradora.

Manuel Segura Duran, domiciliado úl-
timamente en calle del Amparo, núme-
ro 76, primero derecha, comparecerá en
el término de cinco días ante el Juzga-
do municipal número 6 de Madrid, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, segundo, para hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuniarias a
que está condenado en el juicio verbal de
faltas número 68 de 1966, seguido ante
dicho Juzgado por daños, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo cumplirá el
arresto subsidiario por el impago de la
multa.

(B.—1.610)

JUZGADO NUMERO 11

(B.—1.601)

En virtud de lo acordado en el juicio de
faltas número 144 del año en curso, so-
bre lesiones por agresión, contra María
Luisa Díaz Moran, de treinta y seis años,
soltera, costurera, hija de Rafael y Silvi-
na, natural y vecina de Madrid, que vi-
vió en la calle de Pelayo, número 56, cuar-
to izquierda, cuyo actual paradero se ig-
nora, por la presente se cita a la misma
a fin de que el día 2 de septiembre pró-
ximo, a las once de su mañana, compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, y asis-
ta con los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse a las se-
siones del juicio aludido, apercibiéndola
que de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiera lugar en derecho.

(G. C.—3.524)

JUZGADO NUMERO 14
Antonio Gutiérrez Carvajal, de cuaren-

ta y cinco años, hijo de Pedro y Juana,
natural de Zafra (Badajoz), en ignorado
paradero, comparecerá el día 7 de sep-
tiembre, a las diez horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal número 14
de esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número, 20, para celebrar el juicio verbal
de faltas que bajo el número 177 de 1966
se sigue por hurto, debiendo concurrir
asistido de cuantas pruebas intente va-
lerse.

(B.—1.611)

guro Obligatorio de Enfermedad
Entidad Colaboradora número 16 del Se-

Cumplimentando el artículo sexto de la
Orden del Ministerio de Trabajo de 1 de
junio del corriente año, se da público co-
nocimiento del cese de esta Entidad como
Colaboradora del Seguro Obligatorio de
Enfermedad, así como de haberse consti-
tuido la Comisión Liquidadora que esta-
blece la Orden antes aludida. A dicha Co-
misión, con domicilio en Madrid, calle de

Los Madrazo, ocho, podrán dirigirse en el

plazo de tres meses cuantas Empresas, Or-

ganismos, Entidades o personas se con-
sideren con derecho a formular cualquie

reclamación en relación a la Entidad C

laboradora en período de liquidación.
Madrid, 29 de juliode 1966.—El Secre-

tario (Firmado)

JUZGADO NUMERO 25
Manuel Márquez Fernández, mayor de

edad, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá en la Sala au-diencia de este Juzgado, sito en la callePuerto de Monasterio, núm. 1, el día 10
de agosto, a las once y cuarenta y cincohoras, a fin de asistir a la celebración del
correspondiente juicio de faltas, advirtién-dole deberá comparecer en el juicio de fal-
tas núm. 639 de 1966.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Isabel Cinta Gómez, como autora de una
falta de hurto, a la pena de diez días de
arresto menor, que deberá cumplir en la
Prisión de Mujeres correspondiente, y al
pago de las costas del juicio.—Notifíque-
se esta sentencia a Soledad Sánchez Ló-
pez por medio de cédula que se expida al
Agente Judicial y a Isabel Cinta Gómez
por medio de edicto que se publique en
el Boletín Oficial de esta provincia. —
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.) —La anterior sentencia
fué publicada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma a Isabel Cinta Gómez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido el
presente para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia en Madrid,
a 2 de julio de 1966.

Sentencia. — Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 2
del mes de julio y año de 1966.—El se-
ñor Juez municipal número 6 expresado
al margen, vistas las diligencias del juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio Fiscal, y de otra, co-
mo denunciada, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, Isabel Cinta Gó-
mez,

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 6 de los de Madrid, bajo el nú-
mero 171 de orden del año 1966, por
hurto, contra Isabel Cinta Gómez, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia cuyo
encabezado y parte dispositiva, literalmen-
te copiados, dicen así

(B.—1.515)

Roger Simón Hollander. cuyo último
domicilio y accidental lo tuvo en esta ca-
pital, "Hotel Madrid", comparecerá en el
plazo de ocho días ante el Juzgado muni-
cipal número 6 de esta capital, calle de
los Hermanos Alvarez Quintero, núme-
ro 3, segundo, para hacerse cargo de un
alfiler de corbata, unos guantes azules de
señora, un bolígrafo, marca "Poper Ma-
te", un niki o pullover, color rojo y una
barra para pintar las cejas, que le fueron
sustraídos y que, recuperados, se hallan
en este Juzgado; apercibiéndote que si
deja de comparecer ie parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, por haberse
así acordado en el juicio de faltas nú-
mero 66 de 1966 por hurto.

(B—1.596)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por lesio-

nes y malos tratos, con el núm. 55 de
1966, se ha acordado en providencia de 29
de julio de 1966 la celebración del opor-
tuno' juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sitó en la plaza del General Vara del (B.—1.724) TELEFONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

VIERNES 5 DE AGOSTOc

— Francisco Marín

JUZGADO NUMERO 27

EDICTO

CITACIONES

(B.—1.570)

PINOS PUENTE

Notiflcadones de Sentenda
\u25a0(K»

Entidad Colaboradora número 42 del
Seguro Obligatorio de Enfermedad

Columela, 17-Madrid-l

(B.—1.598) '<K>C =

A. S. E. P. E. Y. 0.

(A.__43.765)

Rey, núm. 17, segundo, el día 24 de agos-

to, y hora de las once y quince, a cuyo
acto se cita como denunciante a África

Fernández González, nacida £n Talavera
de la Reina (Toledo) el día 15 de octubre
de 1939, hija de Rodolfo y Victoria, casa-
da, sus labores, y domiciliada últimamen-
te'en la calle Padre Xifré, núm. 3, piso
séptimo, apartamento núm. 76, hoy en ig-

norado paradero, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente va-


